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DIRECClON-ADMINISTRaCION: 
C&Jle del Carmeny núm. 29, entresü^la. 

Teléfono núm. 25-5:9

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bajat 

Número eaelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO

S y . M A R S O

Parte oficial

Ministerio de Marin^;
^ a l  decreto autorizando al Ministro de 
■ este Departamento para que presen- 

j¡í(? a las Cortes ¿̂n proyecto de ley 
de Fuerzas navales para el primer 

’̂ irimestre del año ,19'2'3.—Páginas ,818

Ministerio ds Gracia y Jii^tieia.
^ea l orden nombrando el Tribunal 
" para las oposiciones a Notarías de-:, 

terminadas, vacantes en el territo-' 
T ío de la Audiencia de Valladolid—? 
Página, 819. i ,

jDíra admitiendo a D. Calixto Valver-i 
 ̂ No.lverde la renuncia del cargo
■d}M¡, Yocal del Tribunal de oposicio^ 
nes a Notarías determinadas, vacan
te s  en el territorio de la Audiencia 

Valladolid, y  nombrando pí¿ra 
'■sustituirle a D. José María Gonzá- 

■\lez Echavarri, Catedrático de Dere- 
^l\p  mercantil de la Universidad de 

Jrijferida capital.—Página 319.
Â d )'ubilando a D. Victoriano Sdn- 
"̂"¡clíez LatáSj Registrador de la Pro- 
^ ié^o á  del distrito de Occidente, de 

Corte.— Página ;819.; '
disponiendo se proceda sin dé- 

a dur cumplimiento a Jo dis- 
Jpuestó en el articulo 6."* del Rcgla- 
■ menta provísiondí de la Asociaci&n 
jjda f  uncionarios de las carreras JudU 
iúial y  Fiscal, Seoréia'i^iado de los TrU 

kiuncdes y Juzgádos y personal téc- 
fvMp y daminütrátivo de la SubsO;̂ , 
á/creia¿ia de este Mim^íeHo y Direcé, 
^^ciónes (fénéraíes de los Re0stros_ y

819, 820., .

Ministerio de Hacienda#
Real orden disponiendo se publiquen 

en este periódico oficial y én el Bo-̂  
letíu Oficial ciQ la Dirección genera] 
(de Aid'uanas las tarifas para la pep- 
cepción de los derechos obvenciona
les de los funcionarios de ÁdAianas. 
Páginas 820 a 823.

Otra dando disposiciones aclaratoinqs 
de la Real orden de 4 de Octubre 
próximo pasado, que señaló m\plázo  

■V ,para solicitar la devolución de tas 
cantidades pagados por recargo en 
concepto de depreciación de moneda. 
Página 823. \ i

Otra relativa a franquicia de derechos 
de Arancel de los envases, — PdgU 
ñas i823 y  824. , i " ' T  ̂ ■

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden relativa a gratificación, por, 
acumulación de clases, a losProfeso-, 
res de Religión de los Institutos qué 
presten servicio en las Escuelas Novr* 
males.—Página 824.

Otra autorizando al Patronato de la 
Fundación benéfico docente Pedro 
y ila  Codina'" para entablar ante el 
Juzgado de instrucción competente 
la oportuna acción criminal contra 
D. Alfredo Pereña, por malversación 
ele caudales públi^g^.—Páginas 824 
y  825. (

Otra disponiendo se adquiefán, con 
destino a las Bibliotecas públicas del 
Estgdo, 500 ejemplares de obra 
titulada '^Decíamos ayer..d \ de la
que es autor D. Víctor Espinós y  
Molió.— Página 82^. \

Otra i^oncecliendo la jubilación volun
taria a D. Cesáreo Martínez Solá, 
Jefe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Guipúzcoa.—<
Página 825, [ *  •

Otra disponiendo oue D,, Carlos Berra

Garsot pasé a prestar sus servicios 
en la Sección administrativa de 
mera enseñanza de Oviedo, —’̂ áqU  
na 825. .

Otra resolviendo él expediente 
truido a D. Pió Ojea Fernández,, 
funcionario del Cuerpo de Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza con destino e ú  Orense. —  Pá-< 
ginas 825 y  826.

Otra ídem id. incoado a instancia del 
Maestro de Mansilla (Navarra), don^ 
Gumersindo Villa, interesando que' 
se le clasifique en eljugar que le) 
corres'pmide en el Escaíafon. — 
gina 826, ,, * ■ m

Otra declarando Monumento Arquitec-' 
tónico„aríístico la Iglesia parroquiatí 
de Santa María del Salvador, sita 
la ciudud de Chinchilla {Albacete),' 
Páginas 826 y 827. i

V
I " Ministerío de Fomento.
Pteál orden modificando y ampliando, 

n  tenor de los preceptos que se pu.,' 
díican, la Real orden de' 18 de éunio ’ 
de 1912, por la cual se regula la sub^.i 
vención anual que corresponde a la  ̂
Diputación provincial de Barcelona  ̂
{hoy a la Mancomunidad de Gatalú-r 
ña) por J a  conservación de los ca-j 
minos vecinales.—Página 827.

Mmisterio de Tral)a|o, Comerció 
e Industria.

r  ,

Real orden designando d los señores 
que se mencionan para la realiza., 
ción del cometido técnico que orde-v 
na la de 3i de Octubré próorimo 
sado.^Páginas 827’ y  8*28. * )

Otra dictando reglas para la constitü^\ 
Sipu de Juntas de fomentó de Casas \ 
bar atas y  el número d^ las que s ^ ’ 
han de constituir,^-^ágina 828.

Ohaciá y Justicia,—D i'Pec.ci(5n genex:af
Administración CentraJ.
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d’e lO'S Registros y d&l Notariado.— 
Anunciando que se proveerán por 
oposición directa y dibre las Notarías 
que se menció^ian, vacantes en el te^ 
rritorio de la Audiencia de Vallado- 
lid.— Página 828.

J T a g i e n d a . — Mr'ecciión geaeral de la 
D'Giirda y Glasés Pa^sivas.—A.nuncian- 
do haber sido declarada desierta la 
'subasta para la adquisición y amor^ 
’tización de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior.—Pagina 820.

Señcuarniento de pagos y entrega de 
valores.—Página 829.

Belación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos cíe Ultra
mar en turno preferente que han de 
'satisfacerse por la Tesorería de e^te 
Centro,—Página 830'.

■Consejo de Administraeión de las Mi
náis do Almadén y Arrayanes.—B.e- 
sumen de las ventas de azogue de 
Almadén a partir de 1.® de Enero del 
año actual, en cuya fecha se encargó 
de dichas venta'j el Consejo de Ad- 
niinistración.— Página 832.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . Dirección ge

neral de Primeina einsfeñanaia. — 
poniendo que por el Rectorado dé, 
ValladoUd se adjudicruen las Escue-A 
las de Gorli% y Busturia en el turn^, 
reglamentario que corresponda.—Pá>̂  
gina 832. (

A n e x o  1 — .Bo l s a .— O'^^o s í g i o n e s —

B A STA Sv —  AxDIvÍIN I ST R A G I ÓN, P R O V IN ’4 

G IA L .— iA n TJNGIOS 0 F I G L \I .E S .— S a N T Q ^  
R A L .— E S P E G T Á C U L O S .

A n e x o  2 é — E d i c t o s . — C u a d r o s  .e s ta - - í

DÍSTICOS.

'P A R T E  O F I C Í A l .

P lS a íE B  o a  E6ESÍ3 
E! K1 IS « I

g, M. ei M y  D, Alíocso Xílí (q D. g,), 
S M. la Rbina Doña Victoria Eugenia, 
B. Á. R. el Príncipe de Asturias e 
fantes y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, concinúan sin novedad 
An su importante salud.

M i s i i i  m  m m

. REAL DECRETO 
Tana cirmpilimientiar lo quie p re - 

fieme ell a,rtí(c!ulo VA de la ley de 
fiulerzaiS' navaileis .de 7 de Agosto del 
iño g,k̂ tuall, a propiiiesíta del Níinis-: 
Jiro de Marina, die aicuerdo c/Din Mi 
lloinisejo de MinisitrOia, : ’ '
‘ i'Vleiiigo en autoiriztar a l pirijinero 
j)aria que pre&efn.te a  las Goutes un 
|p,roy|eicl!o' á& ley de Fuerzas navales 
Í)a'ra el pnlmer trim estre  del año 
hñ 1^23. , ,

, IDaidO' lein Piallaeio a  diez y se'is de 
^Nioyiemibre de mil novecieintos yein-’ 
iídóis.

ALFONSO
1̂ Ministro de Aldrlna,

José Rivera,

VnOYE'CTO DE LEY DE FUERZAS 
iíAVALEiS PARA EL PRIMER T'RI- 

MES DEL AÑO 1923.
' Artíí^lo i.® Lae‘ •fuerz.a.S' navales 
)ará las atenciones áel servicio que 
¿teiben fíiguúar durante el primer trl- 
ñlest.re del año 1923 -sen las sdiguientes:

Escuacku de instrucción
: Llana m(ayor do la Escuadra..—Tres 

.Jíieisea en fercíora situación para los 
ífectos administrativos,

Buques que componen Id Escuadra de 
instrucción,

A'corazado “Espe.ña ”. —> Tr'es meses 
€n teroera situación.

Idem -Alfonso XIíI”»— IdeinA en 
Wcm id.

Idem “Jafme L’.^Idern en id. id. 
Gonfjratoilpedero “Bustamante”. —^

Idem en í>d. id.
Idem “Villaam'il”,—Idem en id. id. 
Idem “Gadarso”.—Idem en id. id.

División de instrucción-
Plana nUayor de la DÍAdsión de ins

trucción.— T̂reis (in'eses en tercera -si- 
tuaiciión para los efectos administra
tivos.

Buques que componen la División de 
instrucción.

Grucoro protegido de primera '-“Em
perador Garlos Y”.—.Tres mose-s en 
tercera situacüón.

G’O-rbet.a “Nautiliis-” (Escueila de 
aprendí 10 es marineros). —■ Idem en 
ídem id.

E'soudia de aprendiio.es marineros' 
■“Galatea”.—ídem en id. id.

To.rpedero de primera número 12.— 
Idem en id. id.

IdcjiLl id. número 15.— Îdem en ídem 
ídem.

Idem id. número 16.— Îdem en ídem 
ídem;.

ídem id. número 17.—Id.e.m en ídem 
ídem.

Idem id. número 20.—ídepK en ídem 
ídem:.

Buqites para cornisiones en las pose-* 
siones de Africa, Canarias, Baleares 
y servicios en aguas jurisdiccio
nales. ' i •! f
Brucero protegido de primera, clase 

“-Oataluña”. — Tres meses en te'Tcera 
s'ituaaíón.

Idem! de idíom “Princesa de Astu
r ia s”.—Idem en scígunda id.

Idem de segunda ídem “̂Pmina Re- 
gentie”.— Îdeni en te.reera id.

Idem de ídéími “Reina Victoria Ern 
genia”.— Îdem en id..

Idem de tercera ídem “Extremadu
r a ”. Idem en id, id.

Idem de ídiem “Bo'o do la P lata”.— 
Idê mí e.n id.

Gaiño'nero de.prim era clase. “Laya”. 
Idiem eai id.

ídem de ídem “Lauria”.—Idem en 
ídom.
 ̂ ídem de ídem “Recalde”.—Idem en 

^Vdie.m.de i'ctem “Bonifaz”.—Mem pn
:íiuOin̂
*  ̂ Ii4.em de ídem “Don Alvaro de Ba- 
Siáñ’E—Idem en id.

Idem de ide/mi '“Doña María de Mo
lin a”.— Îdem. en id.

ídem de. ídem “Mariqués de la ■Vic
toria”.—ídem en id.

ídem de ídem “Antonio^ Gánovas del 
rtoQiuin” —TrPnn en Id.

Idem de ídem. “Infanta Isabel”.*—̂ 
Idem en id.

Ideimi de segunda clase -“Vasico Núñez' 
dO' Balboa”.—Idem en id.

Idem de ídem “Hernán Cortés”!-^ 
Idem en id.

Idem do tercera clase “Mac-Malion^’« 
l'dem en id.

'Gontratorpadero “ O s a d o —Idem eñl 
ídem.

Idem “Proserpina”.—Idem en íd̂  
ídem -“'Audaz”.—Idem en id, 
Torípedero' de p>rimjera clase númé^ 

ro 1.—Idem en scgundn id.
Idem, de idiem núímiero 2.—Idem etí 

ídem.
Idem de ídem número 3.—Idem etií 

ídem. i
Idem de ídem número 4.—Idem eri 

ídem. i
Idem de iddnii núniero 5.—Id'enai en; 

tercera id.
Idem de ídem número 6.—Idem eií 

«:cgund?<; ídem. ^
• ídem de ídem númefb 7.—Idem eñ 
ídem.

Id'em de ídem número 8.—Ideunl en 
ndem.

Idem de ídem número 9.—Idem eií 
íd'̂ im.

Ide.m de ídem número 10.—Idem Qd 
tercera ídem.

Idem de: ideiu númtero 11.—Idem' etí 
segunda id.

Idem de ídem número 13.—Idem éíí 
ídem.

ídem de ídem número 14.—Idem eñ 
tercera id.

Idem de ídem númiero 18.—ídem eíi 
ídem,

Idelm) de ídem número IT.—Idem, éií 
ídem. T

Idem de ídem número 21.—Idem eñ 
ídem.

Idem de ídem númiero 22.— Îdern: e'ii 
ídem.

Guardap esica “ Detfiín ”.—Idem eñ
ídem.

■Gu ar d.aip esca “ G av iota ” .—Idean eñ 
ídem. i

Idem “Dorado”.— Îdem en id.
Lancba cañonera “Perla”.— Îdem eñ 

Üd. id. , , :
Escampavía “Guipuzcoan^’l̂ .—Idertí 

en ídem.
ídem' “Donostiarra”.—Idem en id. ' 
Idem “Bermeo”.—Idem en id.
Idem “8an 'Mateo”.—Idem. e,n iiT 
ídem Santa Natalia”.'̂—̂ Id'em feS 

ídem:.
Remolcador “Glclope”. — Idem eñ 

ídem-.
Submarino Msaao Peral”.—Idem eñ

ídem.
Idem “A-1 N. Monturiol”.—Idem en 

ídem'.
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Idem -“A-2 G. Garüía”.—Mem eai 

ídem.
íide-m “A-3'”.—Idem eü' íd.
Xdleimj ídem en íid.
Idem ‘“B-2”.--Ide!m bti id.
Idem 'Idem en íld.
ídem Idem e'ii id.
‘Buque salvameRto de su]’3mJa.r'm:0'S 

’‘*Kanguro”.—ídem en íid.

Servicios especiales.
Buque porta-avionee “Pódalo^'. ' 

:|Tre.s meases en tereera eituación.
•Gasolineras '"H-2A “H-4” y

en id.
ídem “ M-1 M-2 ”, “M-3 ”, “M -4 ”,

y —ídem en id.
Landlia -“Cartagenera”.— Î̂ clem en 

ídem.
Aviso ‘'Gralda”.—idlem e.n id.
Avisio ‘̂ Urania”.—Comisión Hidro- 

feTáfi'ca:.—Idem en lid.
Yapo res numierois 1 y 2,—Comdsión y 

iBubcomisión Hidrográfica en las costas 
idel No'rte.— T̂dem en id.

Transiporte de guerra '“'Almirarite 
Lobo”.—Idiem en íá.

Idem d'e id. “Contramaiestre Casado”, 
íidem en id.

Draga “Hércules”.— Îd.em en id. id.
Otra draga.—.Idem en id.
IPontón ^Cocodrilo”.—^Escuela de

Zoologia marítima.—•En isituación es
pecial con sujecióii al presupuesto.

^"Minerva”.—^Escuela de Guardiama- 
Hnas afecto a la Escuela Naval mili
tar.—El periodo d'e armamento.

Buques en situación de desarme.
Acorazado “Peíayo”.—^Tres meses en 

¡primera situación cuarto caso.
Conratorpodero “Terror”.—íd'em en 

Mem i:d., id.

Estaciones torpedistas.
Cádiz.—Tres meses en segunda si-̂  

¡tuación, reserva de segundo grado-.
Ferrol.— Îdem en id. id., idem de id.
Cartagena.—Idem en id', id-, ídem 

de id,
Maihón-Fornell. — Ideni en id. ídg 

. Idem de id.
' 1

'Buques para el servicio de vigilancia y
protección de las costas de Maruecos.,
G uardaco s ta s : “ X auen ”, “ Arcil a ”, 

•‘Tetuán”, '“Larache”, Alcázar”, Uad- 
. Targa”, “Uad-Muluya”, “Uad-Martín”, 

“̂Üad--Ráis”, üad-Q uer” y “Uad-'Lucus”. 
Tres meses en tercera situación.

Artículo 2d Para las dotaciones die 
los buques, Arsenales, Bases navales, 
puertos de refugi-o, provinciaiS' m a rí
timas y d'emiás serv ic ios a cargo de la 
Marina, se aiutoriza al Ministro del ra 
mo p a ra  tener sobre las armas 13.000 
m arineros con sus claseS', y para g u a r
nicionéis de los Departamentos, buques, 
Compañías d'e Guadías de Arsenales y 
elle Ordenanizas del Ministerio de Ma-̂ : 
riña, 2.556 soldados y clases de Infaim' 
te r ia  de Marina.

Artículo 3.  ̂ En casos de accidentei 
de mar, reparaciones, carenas, cons- 
tmicción de nuevos buques o oonven 
áíencias idiól servicio podrán ser sus-: 
tituídias unas unidades por otras, siem-̂ j 
pro que los glastos no excedan ide lo^ 
<Oróditos concedidos para fuerzas nava
les por la ley de Presupuestos, y darse 
do baja las unidades que seaprácisfv

Artículo 4.° Asimismio, y bajo os-, 
V ta miisma condición, se podrá, siempre 

que la necesidad lo' exija, destinar al- 
¿ún buque a El tramar o al 'extranjero, 
coin el 'aumento de goces consiguientes, 
coniipensado con la disminución que ge 
obtenga en la de otros buques, ínterin 
las Cortes no concGd.an el crédito ne- 
oesiario, si 'diciba ■dismánución no fuese 
suficierite.

Artíiculo -5.̂  Gueaido un buque cam-; 
bie ido situación, antes o fuera de lá' 
previsión del presupuesto'', el personal 
desembarcavdo del mismo p^ercibirá lo.s 
baberes que le corresponfla con aplica
ción al crédito que fígure en el buqu<c 
para aiqricilla atención.

Articulo 6.® El Ministro de Marina 
queda autorizado, siempre que las nes 
cesidades del servicio lo reiquieran, pa
ra sustituir’ unos individuos por otros, 
d'e todas clases y categorías, en las do- 
taiC'iones de los buques, aumentar o dis
m inuir éstas, según los servicios lo exi
jan, dentro de los créditos totales con
signados en el presupuesto para fuer
zas navales, 'asi' cornO' par’a atenJcller con 
las economías qu© se obtengan en el 
curso del ejercicio a los gastos que 
afee ten a lO'S icréditois antes me.nciona-- 
dos', a los que ocasiona el estableci- 
miiento de las Bases Navales secundia
rias y ipuertos de refugio, la dotación 
y armamento de lO'S iDuques qué se 
adquieran en España 'o en el extran-r; 
jierb, asii como también la inspección y 
vigilancia de las obras y a la instruc-: 
clón previ'a diel personal en los asti- 

¿llero'S y fábricas."
Madrid, 16 de Noviembre de 1922. 

11 Ministro de Marina, José Rivera.

HÍSIEM8 Qg m o a  ? i s a s í i

RIEALES GRIBENBS
Iilimo. 'Br.: En cuímiplimiento de lo 

disjpuiestü! en eí artíiciullo 31 del Be- 
■gilaanento vigente sobre organiza
ción y régim en d(el N otariado’,

iS. M,. el Rey (q. D. g.) (S'e ba ser-: 
vido nom brar piara constitu ir el 
Triibunal de oipostcüones >a Notarías 
dleterminadasi, vacantes en é>l te rr i
torio de la Audiencia de Yalladolld 
y acord'adias co'nvoíciar con esta mis-, 
m a fecha, comioi Preisidente a Y. í.; 
•en S'usti tuoi’ón suiya al Subdariector 
d;e esc ¡Oentro diresctivo, y en defec
to de ambos al Pneisidlente d'e. ía ex-- 
íprésaida Audiencia te rrito ria l o ©1 
díe ,Baila quie legalmente te su s titu - 
;ya>' a D. Jorgie Adalberto Sánchez 
Lioiainte, M.agílstrado de la  , m ism a 
Audiienc.ia; al Decano del Colegio 
•Notia¡riiaiI de aquella capital, o 
■qliíien haga sus veces; a D. Calixto 
Yaivieirtdje y  Yalverde, .Catedrátiicio de 
Deredho oiviil de la repetidla ciu'dad; 
a  B-. Josié María Navarro ríe Palíen
l a ,  OffícM dé esa Dirección, y a 
t e  Notiariós del referido Colegio 
D. Jes'üS' Yelgia Neira. y D., Ltuiis -Ruiz 
■de. Huidbbro y García, qu ien  de-siem-

4
pcñariá las funcion'és de SeCiretaríd^ 

De Read O'ridjen lo digo a  Y, I. p a r t í  
su conocim iento y efectos cons|-f| 
guienes'. Dios guardie, a Y. I. mucííé 
'añ)0(s. ]\íiad:rid\, 4 de Novie 
dIe 1#2.2. . ’ ' f A

D'RDOÑSZ' C ^

Befíjor DliirecLor gieníeral db los Re^| 
gistrus y del Notiariado.

Iilmci. iSr.: iS. el REy¡;<q. 'D. 
isc, ha servidlo! adm itir la reaiiiíncíi 
que del cargo de Vocta'l del TribqA 
nal de oíposicienes a Notaríais dlcAj 
terminadaís, Asacantes en el territO'^^^ 
rio  de la Audiencia do Yallaíd)olidd¡ 
ha heicbo el Oateidrático de Derechóíí 
ciivil de aquella Universidad D. 
lixto Yalverde, y Yalvicrde, en viritu^^  ̂
de lo dispuesto en el artículo 31 dofj 
vigente Regtemento . deil Notariado',, 
y nom brar p'ar<a susitituírto a D. íq-í< 
isé |Maríia González Ecihavarri, CatieA|̂  
drátáco de Derecho m ercantil de t ó  
mi.smb UniA^ersiidaid. , Aj

De Rieail ordien lo digo ¡a Y, I. pa^í| 
'Sr̂  conocim iento y efectois consi| 
guienesi. Dioe guarde, a Y. I. mruohol
fáñO'S. Mad-riidl, 26 de Novieimbro d'e 1922

■y
ORDiOÑEZ .

Señor Oirsictor geaeT.al dio los
gis'tros y del Notariado'.

rimo. S r.: S.IH. elílREY (q. D. ig.Y, 
cionformtdjád con lio idiispU'éstoi en 
'art.ículo.is ¡297 de la iBy Hi,pioteciai].iiA-,| 
4:30 'de I3ÍU Riegliaimento, ha tÍGnido'' 
bien jubilar, con' '-ábreicihO' ai 
'que potr elasiíidaci-ón le corres/P'0% ) 
idla, tai ‘Registrador de la iProípiedad díl'l 
distrito 'de Occidente, de esta Gortib,-j 
D. Ylotoriano‘ Bámchez 'F(atás, pcr 
ner Cumplida la  .ledíaid die setenta 'añ-olíl 
que las citadas -díaposlcionGisi establé^í 
cen pai’a 1a jubitelcídn forzioaa de 
Re,gistradiO'res' de ,1a Pro¡píod'aid> ; '• .|

De Real ‘ordcín; lo digo a Y, I. ¡parlf 
¡conocimiento y ídieimás: efcctois. D íq^  

gu.aírde íá Y. t. miuchois año®. Mfetdríqy 
05 de Noviemibíre 'de 1922.

' OKDOmZ

Señor Dircvítqr 'generail de los R egif^
tros y del NGláriado. *

'V
Pu.usto 011 Yigor píor Eaal decnetoj (|^ 

1:3 ideíl actuiái, te e r to  en Ifü ^Gagetí^ 
tdiel 16, ‘el RegR-Kmento provisional Sá  
ta  AOTcteión ylb fufnci'Oncrriios de 
carreras Tudieial y Fisicab SC'Cretariav-i
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<lo Ü'0 los Tribunales y Jiizgaicljois) y ¡pier- 

.isc'íxal técaiicio y (a'cíímini-süriar.'ivo ido la 
•̂ ÍLi’bseareiaría de este 'MimisLerio-y Di- 
beeoiones die lois. 'R'Cígistíro'S y dio P'risio- 
neis, y d'iisipfu-'CBto 'en iel |aírtiíi,ceillo 6.° .que 

;paría el eiobro de íliaíbemes y miaiterial de 
ios Tiribunale^ y J'irzlgados moiinbre 
lun 'Cimípiloaido de ' plaidí'illa de dichos 
.'TTiibuniaios! en icomceipto de Habilitado 
;y otro oonm isiuistitutx>, les duales db- 
nberám entrar en 'funcienes en 1 .® de 
Eneiro plróximo, con el fin jete d'U  ̂ ^llo 
ten,'ga lefecto, /

r 'S. M. e!l Rey ;(q. Pf. ¡g.) ¡sle ha servi
do disponer: j,

1.0 Que se prociedta Isin ídemora a  dar 
cqngiRi'mieinto a la ¡aludidla diisiposición 
reigljamentaria, ' noticiandb a este Mi
nisterio lO'S inQnibres ¡de lo® elegidos 
papa que ta IJunía igas-tora de la (refe
ridla Asdciaei'ón pueidíaj, ínterin 'no e'Sííd 
nomibrado 'eíl •Dclieighidio 'pií'ovine-iai de la 
Asociiaiciión, íCiO'muniC'airleB en tiempo 
otportuno la.s instruce iones precisac 
piara el icoibrot dio cuotaisi a  ilos asociiaid'os 
e ingreso de lo rc-C'audíaídiO’ en el (Biaiico 
de España. ' :

2.0 Incumbe lai ' Icis SecnotariíDcS de 
ig’qbierno ¡de ioB/rribiirjvle-iS y Juzgados 
lia formación de noaninas, kis qu>e, una 
vez finmiaidias- iijor cü Habilitado y por 
el Jefe de la diepíencíoimeta nespeetivu, 
daPo-efán 'remiPirsie ía la OrdIenaDidn do 
íPágGis 'el |20 iiGÍe loadla míes. i
¡ S.o A la nómina da Enero se ad- 
guntjarápor du'pliciado ¡cIl bota di> desig-^ 
nación tdie Hiabilitadlo y isiNÍltutci, rein- 
.Jtegradio (el eirigimal cĉ n ¡p-ciliza de cla.se 
eptava, y die novenia la copih.i.

4.0 Lois actuiailes Hiaibiiitado-s podrán 
laontinuar, iciaso de que estén iconformes

’ 'GíB llenar bu (cíometido, len la.s eondiieio-. 
nes que (dietiermima el ind'icaídO' lajrtlículo 
;0,.o Jdleíl Rqglaímientot idie la Asociación*

5.0 Lo|g funcionarios 'jubi-laideis y 
exicedentes que deseen ¡ser inscritoís en 
la Asoiciiación ioonno iseciois áictivos, lo 
síolicitarán pór Císcrito en cdmunioa- 
ción expresiva del lutgair de 'SU resiiden- 
cia que dlrijian iaá Sr. 'Presidieiiiite de la 
mieiucionada Junta gestorá), dentro del 
pla^o d'e los ocho ídíaisi ísiguienteis al en 
que se (publique 'eBta Rejal ¡orden en la 
Gaceta de Míadrid, ¡ ' i

De Real orcKen lo Idiiigo a V. E. {p¡ara 
su conocimiento y  cumipliimiento. Dios 
guaridle (a V. E. (miucho;s años. Madricl, 
25 de Noviembre de 1R22. ' |

ORDOÑEZ
Señores Prcsidenl'fes del Dribuníal Su-̂ - 

p rem o  y  d e  las Audienciais,

 H a s r a o  OE M c a a

: ' . (REALES,'ORDENES
Il.mo. S r.: El ,'Rcial-iátecreto de 28 de 

Febrera último fijó un plazo de sesen
ta días para que el Consejo Superior 
de kvB Cámara^ de Gomefcio pudiera 
formular las observaciones que estí
mase procedentes respecto de la Tarifa 
provisional de los derechos obvencio
nales de los funcionarios de Aduanas, 
y dispuso, .asimismo, que una vez 
transcurrido aquél publicase este Mi
nisterio la Tiarifa dofinií 'iva; pero ba- 
biondo saíicitado dicho Consejo que se 
prQrfog-ase el plazo, por no disponer 
aún de los datois necesarios y  que en-

tretaríto se penciibiesen eií balda Adua
na ¡las obvencionés quo 'regfaíh icdn an^ 
terioridad al citado Real decreto, este 
Ministerio, accediendo a lo solictado, 
dictó la Real orden, fecha 2& de Mâ ; 
yo liltinro. El régimen establecido pop 
esta últimia disposición, .sólo puede te.*; 
ner el carácter provisionail que ellá 
misma indica, toda vez que no' es ad-  ̂
mis'ible, como régimen definitivo, que 
el mismo servicio respecto de la mis-í 
ma mercancía satisfaga en cada Adua-? 
na una retribución diistinta, lo que exi^: 
ge dár inmediato cumplimiento al ar-í 
tículo 2.hdel mencionado Real decreto 
publiciandlo ¡liais Tarifias ueñnitivas y • 
concediendo al Consejo Superior de lagí 
Cámaras- de Comercio un nuevo y úl-: 
timo plazo, limitado por la fecha en 
que d'eban emipeziáir a  regir, para que 
pueda formular las observaciones que 
estime proicedentes, y en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformE 
dad con lo propuesto por esta Direo-í 
ción general ha acordado se publiquerí 
en  ja  Gaceta DE Madrid [y en el H a k -  
leíin Oficial de eso Centro las adíjuntas» 
tarifas para la percepción de los Den 
rechos obvenciónailes de los funcioina-: 
ríos de Aduanas, que empezarán a re 
gir, .con ¡caráctier 'definitivo, en I.*" do 
Enera die 1923, pudiendio el lOonsejo 
Superior de las Cámafas de Comercio 
formular hasta idicha fecha, Las obser-; 
vaciones que -estime procedentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conccimienito y efectos consigui.en-; 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años^ 
Madrid a 25 de -Noviembre de 1922,-

BERGAiMIN

Señor Director general de Aduanas.

d-
lIA M F h  h  QUE SE BEFÍEBE  LA BEAL OUDE'!^

. m r ^ m o n  •
l^avogaoíón d© SmpoHaolén^

 ̂ En el comercio de ianlpo'rtación, o fránlsiito satisfarán los 
■c^oitancs o patrones de los .-buques Las cantidades si- 
.gÉientes:
- ' : > MANiFiESTog Pesctas.

De vapora —---------
De altura:

‘•Con carga .........................................     30
Con sólo pasaje (1):

iliasta 75 viajeros-...,:............    «‘f . . ’
>De más de 75 viajeros- hasta 1 0 0 .... . . . . . . . . . . . ............
íldem de 100 viajeros-....  ...... .......... ........
íCon carga y pasaje ( i) ........................................... ....^
;3iln lastre o tránsito que toquen en el puerto sólo 
i para c a r g a r . . .  .

Dio gran cabotaje: , t
Son carga  ................. .......... ......................
b Cop sólo pasaje (1): ? > ■ , m •.
Plasta 75 viajeros'. ........      .50*
De m áhde 75 viajerois hasta 100............. ........ . 7-5
Tdeih de 100 viajeros......................................   100
[Con carga y •pasaje (1 ) .. . . . . . . ......... v . . . . . . . .............  25
%n lastre o tránsito que toquen en el pueodo sió-lo
’̂ -.para ea rg ár,,,..,..... ......■ 5

Pesetdí},

50*
75

100
50

30

20

Be vela:
De altura con carga'.............
De gran cabotaje con carga..
En la.st-re .................................
Licencias de atijo en general.

Licencias para vapores con carbón m ineral:
Hasta 1.500 tonel a das  ...................................
De más -do 1.500 toneladas hasta 3.000............
Idem de 3.000 toneladas....................................... .

Solicitos de transbordo:’
De navegación de al tim-a.-   ........ ........ ...
Id em -de -gran cabotaj e .................. ........ ........ ..
Talón de .transbordo en el puerto de destino.,

20
10
5

251̂
50'.
75.

5
10

F^avegaolén de ©xpcrtaclón.
En el comercio d-e'eippptáCióp ca

pitanes o patrones de los" bú^ü;e|' -por' cada ..cár^ '̂eta:
\ . CARPÉTAS ■:

Buqúés con'carga f ó  _ v .- ̂  .
Hasta 10 toneladas.. ; • . . .v . . .T.-.vftv,v.?v:. .-v.: . ; v , > '
De más de. 10 tonelaidas a M-  ...............
Idem de 25 a 50.;.............................................. ..........
Idem de 5Ó á' i'Ofi..n..,...v..,.vNA.;kn...

I f

i o ;
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Idean de 100 a 200.......... .....................................
Jdejin de 200 a  500......................................  ?.*•'..
Idem de oOO a 1.000........................   A........... ...............
Idem de 1.000 a 2.000........... ...................................
ídem de 2.001 en adelante i.**:.....................

Buques de vapor con sólo laasajedi) 5
'ÍTasta 75 viajeros..............

1)6 piás de 7l) viajeros hasta
Jdéin de .........
 ̂ (Íí'ansibordosr

fiiísta 5 toneladas............« ..¡... '...vv ;....,-..«v ...,.-
iOe é tonel'adas' a feo....»,......................
£)e-&6 a 100....................... .............
ODq lOl en adeilante, por ciada fraiocidíi.dio 50 to-
; nOladas   ...................................................... ..........*
®raibajos en 'horas extradndlnar'ias O' en días fes^ 

Jiyos, tanto en imíportaolón como en exportaición'.
■ .líoras extranridinariaisif
pFI asta treis lioras  ....... * . . . . . . . . - . .  *
Hasta media nocilie  ........... ......................
Js'oclie entera ................ ................. ............................ .
 ̂ Bías festivos: , .

ÍH^sta medio día         .•....... •...... *
WMó el día.  ..... .....................................................
^ledía nodhe .................................................................

Peseta^.

15 
; 20 

^ 5  
, '40

50 .

50
75

100

i

.í^avogacléh d© cabotaje do sai ida-
CARPETAS  ̂ ’

Buques con carga:
Hasta 5 toneladas.................... ............... ....................
De más d’e 5 toneladas <a 10.............................. ........
Idem de 10 a 25........ ................................... .
Idem de 25 a 50................................... ........................
Idgm' de 50 a 100.........................................................
Idém de ÍOO' a 500..... .................................................
Idem de 500 a 1.000................................................. .
Idemi de 1.000 a 2.000. . ......................... .................. .
Tdém de 2.001 en ad el ante...... .’................................
iBuqucís con sólo pasaje.............................................

. fJavegaclén d© cabotaje do entrada.

0,50
«5

10

5

35
SO

100

50
:iOO
100

1
2
3
4
5
6 

10 
15 
20

5

2,50

1

10
15
25
25f

TARIFA GENERAR

Pesetas,,

Se repite la tarifa anterior,
'Transhoi’dos:

^or cada solicito de translbordo................... ..........
‘den id. de parte-, para la descarga (serie A, núme-
t ro 3), pagará el capitán o piatrón— ................ .

iTra-bajos en horajs extraordinarias o en días fes-, 
livqs en cahotaje de entrada o salida, 
j Éoras’ extraordinariais:
Hasta tres horas  ............... ..........................
Hasta media noche.........................................................■
ítoche entera,............................ ................................. .
^ ía s  festivos .............................................. .................

'T ráfico d© bahía-
• Bn él tráfico de bahía satisfarán los capitanes o *’ 
I)atrones de los buques:
'Por cada conduce de /mercacías (serie C, ¡núm, i),. 0,50
Idem id. de sales (serie G, númicro 2 .......... 1
iPor cada solicito de salida de buqués en cualquie-.
V iT.a d'0 las navegaciones (6erie A, númíoro ,5.)...... 2
 ̂ 'No t a * La clasificación de los buqucis se ajustará a las 

fcotas 44, 45 y 4-6 del Arancel. >

Oomercid d© ímp^rta©!óíiV'!^ ' , ' ¡
, Por cada dedaración u hoja de adeudo satisfará el con- 

|ig|natario de las meroancíais, según p-esô  de éstas:
■ Pesetas,

Idem de 250 .á^500  ...........................................
Idem de 500«.R LOOô  .v....-.-. .......-..........................
Idem do l.QOO a i 5Í)'0&. .. .......... .................................
Idem de 5,0Q;Q..a 1Ó 1̂ 000̂ v ......................................
Idem de lO.'OÚÓ ^ -íS.OOO.'ía.-  .......................
Idem de 25.00Ó .a 6!ÍX0GD..'v. ........ .............................
Idem diO >50.000. e  lOgivOOQ. ....%v....................
Idem do 100,0,00, kilágTaiíhos, por les pTirrlnos

ioo.ooo i. .............: .......;............... .
y por cada, tonelada de exceso...................... ........... .

EXCEPCIONES
Combuistibles mineraties líquidos, por cada tonelada. 
Gaucho de la partida 1.4*92 del Arancel, por cada

tonelada  ............................................. ....................
Cereal es, leigumbrtes, pienscs> forra je-s y carbón

vegetal, por cada tonelLad'a........................................
Fosfatos de cal y .prlimlerais materias para abonos a 

(granel, camientos, cales y tierra-s industrlales;:por
tonelaidá ......................1......   ......t?;...

Automóvires; uno ..........................................................
M'O t oc icletas, un a ............................................ V...... .. .
DeSipachos de madera ordinaria, por metro cúbi

co, uno  ............      , ..
Ganado^: \ '' y

Bovino, q^hállar,.mular y asnal:' ‘t ■, '
Haata 5-0 cabezas, 'pnr cabeza  ..........
pe má;S d;e 50 cabe-.zas hBBta 100, por cabeza...........
ídem de l()Ô Sha.stâ  2O.0, - ^ ^  cabeza-.......................... .i
De, más de 200, p e r 'ca fezá ..  ........... .
Dé cerda, por €abézá...^ú.................. .......................
Lanar y  cabrío,- por cabeza.......................... / .............. .

Haisía í 00 IdIogramo«^....,v.:;¿..»ávA'.v...;;.vvvav 
De mlás ae 100 kilogramos a  25Q,,j,..;A.

1
2

Embarícaicionés: ’ ‘ '
Menores, una .....................................................   -
La>s dem ás de vélíH' 'una.. •. .....................
De vapor, >hasta líOOO toneladas....'.  ..................
Idem id. de más de 1.009 toneledas.........................
Piipería. y  caqco-si dq - m.eta>l qu-e se ii:r(porten ,tem-

íp o ral mente o Feini<borten,- por cada uno .......
Sa¿os vacíos qt.ie se - imipor ien tem]poi^almen te, los 

IDO kilo.grarnps ........ %̂V..A  ..........................
Por cada nota de punto avanzado:

Hasta 200 kilos...,,...................................................... .
De más de 200 kilos .a 500........ ......................... ..........
De más de 500 a 1.000...... ;........................... .'......... ,\....
Por cada tonelada de exceso   ..................
Por cada tálóñ de La ser.ie C, núm-ero 7, en régiliden

do viajeros y postales...............   í
Pop cada talón de lu seno C, núm'ei^O' 7, en réginijen

ide r^mere-ralea ............................................ ...............
Por Caua cartón de maatíhamo  ...........................

? Dapósitoo-
En despadio de entradá, nor ĉ aidla Idccilaración... 
En. los dé salidá ¡se aplicarán -Msi-.-tárifas >de imip'or- 

tacíón, idic-CAmoírtoc-ión o do cia-bc-iibljc, ise(gi.'ín' >Ia 
meroa-nciía ?y cpeiración de ^ailidia quélsé éflectúé.

r Notas. P
A.— Por lás hô 'H.s, .éNlraiO'ridiináii'ia.91 que so >cmp!éeh 

' en los db̂ p'ajQhQ̂ S;. do ■ com/bas*tM !mme.nalea, 'lí
quidos, pQT h a rá .. . . .. ..  . A .. .;.. t,;V.. . . . . . . .  ; . i .
—-TraíbEijos ■cu héraiS .extnaoiidiin'aíi'iaiS o ten d-í-ais 
fcistivo.?, Ip, misimá lárifcdque la Stcíiinikdia .en la 

de importación. < ; ó -
,C.— Ên llu»s deciaraciones ;db .méTcanyíá>s l-afeda vá- 
. ríos dív-^tinatairios, servirá iáfe b-ase. ¡para la -liqui-- 
. dación La mlcricUinc-fa consignada a bada. unía. - ' •'

"€om©rc!o tí© eXí^oHaoi5n, yó:
; Por cDída factura dio éxpbrlaoión, pagairá el (cargá-* 

dor según el pem  de- mcírcancf'?;¡s:
H'ast.a una toneladaí  ...........    ; . A .............    .-
Do aná.s ¡dé 1 í-deip ,a .31 lídleim, ..................  ..............

3
4
6

10
20i

;30
40

' 40 
0,25

0,50

i

0,25

0,05
25
10

0,10 ,

2,50 i 
2. f  
ly50 ,
V  í
0,50 I 
0,25 ‘

15 7
25
50 . 

0,05. 

0,35:

i
z  j
9
2 -V
0,25 i
0,50

á  i

'í *
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Gaceta de Ma'dríd.-Jsíúm. 33(í 26 Novieml^re 1922
- I -

8 2 3

3̂1, ';44, 50 kn, 157, <84, 1312!, )140', 141, 211, |212, 214, 21(8, 052, 
257, 396, 831, :832, 053, O07 la &90, HlOOO, 1.010', 1.021 a 
1.023, 1.102 y  1.184 dol fvigcnte ’/VimnicieiI, jcuiaindlo lormien 
;totaiIiclc.id del diociirmc-ntoi (dle fcllesplaiciliio, isioilo' 'devengarán el 
60 pnr lOO idíe! lia l a r í f e . ' !

2.̂  NO' tí'evengiáir án idlere<cili’cig tola^veocioiniaileis' la s  la c la - 
IráiS de provisiones' y  pertr'eGh'OiSt pnira loisi fboquieis.

3.® En lO'S p 'iierlos fr'aincicB' -ein que IhíS mereanoíais do 
imipoirtacióR 'no so dos.pachan scon 'tíie!C(l!a/r'á.c«i'ones, I/ai liqui-* 
día£ión del dore olio -dbvéncioniail *$<0 b a rá  por 'ciaida jcionsig- .̂ 
nat.ari.o. eiotn larreglO' a lio qnio rosiuilío (deil €0|rrei£poiiidiein,t’o 
míanifiesLo:. ‘ <

M adrid, 25 de ÍMoviembre de 1922.—^Aprobada por!í 
S. M.-—B ergam ín. , ; i ¡'¡i;

Htímo. S r.: La Real orden de este 
departamento, fecha 4 ele Octubre pró
ximo! pasMot, S'ĉ fñak] !nn plazo piara 
iS'Odicitar la  devoilución de las cantida- 
ides pagadas por recargo en concep- 
[to [dé depreiclación; dé mcnGldiai; ñjó 
Otro para cjue pudiorani solicii.tarse de 
do¡S' GonsuladO'S las certificaciones jns- 
tificativas; de la fecba de contratación 
y 'Otorgó facultadC’S a las Aduanas pain 
que concediioran (plazos prudenciales: 
a los despiachantes para aportar los ci- 
tadois ■ dcicumiejntO'S i cuandla óstois no 
íO'brasen en su, péider en 'Cl acto del 
adeudo.

El Miníis.terio de Estado ha trans-: 
mitiido algunas 'indicaciones que la 
práctica dell servicios d:e refernciiea ha 
isugerido a  algunos 'Consulados eisjpa- 
ñoies, de las Bhales resulta que por el 
a-brumador trabajo que pesa sobre 

" iaquie'Ilas oficina©, motivado por la gran 
idemanda de certificado,s para la exen
ción de coeficiente, se hizo material.-; 
Píente iimposible el que pudieran ex-.' 
Itendersié esto© dioteumento.s, con la opor-: 
Jtunfidad necesaria para que iregueni a 
.poder de lo© destinatarios de las mer- 
cianéífas 'd)e ©lu Iraizión tdlentro' tdie los pla- 
ims la iqiue lantierlomiieinte' se h'a lneulio 
reiferencia, tío cual mcdiva m ultitud d.e 
reiclaimlaioionieis que los funcio'nariois con- 
iSulareiS no puedíen ¡atender ni retmiedli'ar, 
y como quiera que no es equitativo 
que los Interesaidos sufran perjuicios 
por la demora en la tramitación de lo© 
certiflcadOiS consulares,’ y, por otra 
parte, con la supresión de riüevas pe 
ticiones de oertificadO'S, eis de esperar 
que el trabajo se normalice en las 
ciitadas depenidemcias y puedan en bre-' 
ve deispaoharsie los solicitadas en tiem
po hábil, cabe prescindir de tos plazos 
©enaládos por las uiidímana© pai'a. la-, pre- 
;sentación de los repetidos dO'Cumentos, 
admitiendo desde luego todos los pe-; 
diidOiS en Lo© 'GonsuladoiS reispectivos 
antes de ñnalizar el plazo fijado, cuyo 
extremo hará co-nstar ei Gó.nsul, como 
ya ito vlenein hacicinidio caisi t o deis eilio© 
al extender aquéllos. i <

iSb hace nutar a  la ve-z que P'Or ha
berse conocido en los ‘Co-nsuladois con 
retraso la terminación del plazo para 
aceptación de peticiones de nuevos 
certificados, continuaron admitie.ndo 
.aquéllas alIgunO'S idía© después del sie-̂  
halado, y por esta causa ©ería conve-: 
niente .que fueran re©p0 tacla.s tales, pe :̂ 
ticionos.

Einatmente se han suscitado alguno© 
casOfS relativo© ,a contrataciones para 
©ervir en dlifereiite© envíos, icón íciargo 
a la© cuále© ©o venían expidiendo cor-: 
tifi'Ciaciones pa.rclates para cada uno de 
aquéllois, ,y quio áihora íHo© Lónisule© 'S'O 
niegan lai ©cguic ¡eXipMiendiO' invocando 
habiersio ceirraidlo- eJ. plazo piara tO'da nue- 
va petición. En realidad es justo apre
ciar e'Stas demandas de certiñcaiciónes 
pardiate©; de un misano contrato, lo© 
efe'Ctos del plazo fijado, como realiza
das al solicitar la primdra de ellas, ya 
que son coimplementaria.s do esta, y ©e 
refieren a un solo docamento. En su 
cions'ecuencia,

B. M. d i  R e y  fq. D'. g . ) j ,  d b  i c o .n f o r -  

mid-ad con lo propuesto por esa 
recolón general, y como aclaración a 
la citada Real orden de 4 do Octubre 
último, se ha servüdb disponer;

1.® Que las Aduanas tramii taran 
pomo presentadas, dentro del plazo 
fijado en el apartado 1.° de la Real 
orden de 4 de Octubre próximo pasa^. 
¡do, las solicitudes sobre devolución de 
cantidades pagadas por recargo de de-: 
pre.ciación de moneda, que lo© ínte-’ 
reisado© no hubieren podido formular 
Oportunamente a causa de no haber; 
recdbido los correspondiente© certifi
cados conBuIare© que habrían de 'acom-: 
pafiar a las instanciás.

i2.'* L o s  Go'n©uIado!s considerarán 
asimismo realizadas en tiempo hábil 
la© petiGiones de certificados formula-: 
da© (hasta la fecha en que por dichas 
oficinas se tuvo conocimiento 'de haber 
queidiádio ©luispendida da udtmisión de 
peticiones; e igualmente las que co- 
rresponídan a expédicionés parciales 
de contratois oon cargo, a lo,s cuales se 
hubie.sen ya e'fcictuíadioi otro's envíos con 
el cerLificado correspondiente; y 

3.“ Que lo© plazo© concedidos por 
la© Aduanas con arreglo al caso tercero 
de la repetida Real orden de 4 de Oo-: 
tubre, para lia presentación de 'dichO'S 
documentos, se entiendan prorrogados 
hasta un me© después de la fecha en 
que por los «Gonsuilado© respectÍYO.s se 
concluya de expedir ios certificado© 
relativos 'a La© peticiones pendientes, 
cuya fecha, luna vielz¡ (que ©lea domocidai 
en e©'te Departamiento pot coindiucio 
d)el iMiiiisteriío de UéDado, Sto comuni- 
carái por lesie Gentiu <a Xa©! lAdliiana©.

P e RC'al íoírden lO' digo jai V. T. piara su 
(ciQínioia’imijffiiitio cifectoís oorreáoouidioii-

tes. DiO'S guarde a  V. í. mucho© ¡a(ñio.t 
Madrid, 26 de Noviembre do 1922.

'BERGAMUN

•Señor DirectQ.'i' general dé Adaa;n¡a..s.

Ilimio. Sr.,: Las constautcis rcicilaimai 
cionGiS /d'e los ííaibiricanites nacionuilos dq 
'envase©, fundadíáis iein el temor d'e que! 
al jamp'aro ;de ’dleificieri'cia© 'Ob rcgilamlen-! 
tauión y vaiguiodaidl en la de terminación; 
de lia© condicione© que han tío cumplir i 
1q¡3 imp'OrtadíO'reis y re importado re© dej 
envases con francpaicia' d'e dtercichos -dej 
ÁlTíancel, clblitga, en bieneficio 'del 
soro y defensa d!e la ind?u©tria', <a la') 
'adopción ¡de .m)ed'id(ais que, istiend'o gaej 
rantíia para el primero, pongan tórW 
mino ía las ire'claitliaiéi'ones que m  pro-^J 
dlUzlciaíi; y len ^uffCoiniseciTOiroia, y ioon-%¡ 
formándi'ose cch lo' inforaniado por esíád 
Dirección' 'general, /

iS. M. j@l Rey ij(q;., p . •'go) sie ha ©.íervidgH,/ 
d i s p o n e r : ■

1.^, .Po© 'envasícis jd'e tddas clase© que: 
se impoñüe'ii icch ifranquiciia db dcrcv. 
ch0(Si piara la exportaciónddle prod!iiíctQ%̂  
nac'ionbiles: han de ¡ser iexp'crtadbs pQi| 
las miisima© pieirsionaiS' o entidatífe©. .qúb  ̂
l'Ois hayan impoirtado: O' trtansfcrido 
formla por Xas ©egurrdasGai lia© prirníera$|' 
transferencia ique ©e h ará  constaf ^  
lia dócumentación die iimpoirtacióníy 
pGirtaicíón p<or nota jahilbrizadia p¡or 
©jegundo "Jefei dé Xa Adluana o .p<r 'Of/ 
Jefe del iNegobiad'o dorreqD.O!n(dieri.te g'Á; 
la mlsimiá. ' ' ' ' ’

.Guanid'o la exportación ©e verifique,. 
,por distinta Ad'uaniai, la trtan.s’forienc.lqi-!. 
hecha por bl imiport'adior en el doou^ ĵ 
mieiflte d)© ladcridlO'comunicáJ^ die o fe | 
'CÍO por Xa AdíUana 'de entrada la- fe de 5 
sfailidia, y ésita bnvia.rá directa'mie'ni'b a j 
la princera Xa© cortiflcucfone© que jus^j 
tifiquen la lexportaicrán de Ic$. 'envaaei, j 

2\d Lois ' nacionales q na^ J
cioníalizadlo© quie he reimpoírién coíií \l^ í
berl¡adi do idlcrecihois por justifiiciación d'© ,' 
'éxporlcóoión, 'deben venir en loa- ma-*] 
'nifiestois y bonocimiontc©, ¡así cctmo eii:; 
hoja© dé ru ta, Gailanes die fue U ir ación.,.' 
notas de punto avansr .̂dO' y-' coripis de 
píorté, ©egún 'm vorifiqíué por miar o- 
:pof tie.rra la í êimj]>:cri.aoiíki, iCon©igna- 
d'os ia la© o
des que hurDÍesisn ycaíllzado la expo-r:*
fecióu.
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3.*" Cuiandío- Ha inaiporta^ión o re* 

/miporlaidiüiri y oxporbaeión ise hosgia. por 
inod'ia/ción de .ciO’mtóionisOas, coiis%n-a- 
rán ésto ŝ, a:3í en la idioeuímiBntáción do 
anlrada como en la de sialidla,, el 'nam- 
bno y (Q-cimicMie ¡cM \''C'rdad:0 ro' Imipor- 
fedb»r o e:íjporliad)cir, no aidm i tiendo las 
''Adimanaa, .to-md ijnstiñcante de casrgo ,y 
idlaitia ¡para la  cancelación o íínanquicia 
'Óe los díenoé'.hos die Ana-niCíCil, d'oeu/msen- 
to algiimo en que no c cnste oís te ex- 
íbomo. f

4/' AiS'í en lia iimpart-áelóni, íconio en 
la expórtale ion reiinpcírtación de toda 
^il'ased'e oíivasesi con fra-nq.uicia d>e de-, 
recho-s, Iso Irará iciomslidr len Ja ícUcíCii-  
niientaciüii de diespecdo. las marcai.s y 
■piesos de loe envasciS viacíos, proced'ién- 
•dbise a la liquldíación e ingrosio de 
.uqfuéllos cuaiiid-o loe exporliaidLis o re- 
vimiportarloe no concuerclien en ambos 
extremos con lio qne consignen los dd- 
cumjentos ido iniiportaiclón d iexjpod'ia- 
cion a  que se refieran. ■ ■;
; De Real orden lo comunico ‘a ''V. I. 
Xara isn eumplimienld. p ío s  guardo 
a V. T. muc'IiOi.S: íaños. Madírícr, i2'5- de 
■Woviemibre die \Í9'22.

 ̂ ÍB̂ E-RGAÍMÍN 

¿eñor Director gonerál die Aduanas.

MH

. REALES ORDENES

' limo. S r.: Consignada en el capítu-^ 
\0  72, artículo* i 2, concepto 72, la can- 
5Li'áa;d de 2>5.000 pesetas para gratifi
cación por ácumulación de ciases a los 

p ro fe so re s  de R/eligión de Institutos 
.•que presten servicio en las Escuelas 
jÑ’orimale.s:
' IConsideranldQ que noi existion' ,máa 
qu,e once Profesores que tengan a su 
'¿argo !la expresada clase en una Nor
i a l  y treinta y nueve en dos Escuelas 
'iNormales y, -por consiguiente, la dife
rencia en más a favor de éstois habría 
-íde ser ins-ignificante, '
‘ B. ÍM. el Rey (q. D. g.) t e  tenido a 
;i)ien disponer que, siendo en total cin- 
tíuienta ¡Profesoras de Religió-n de los 
iSsiatitutos -qoiíe desempeñan iademás 
JÍB, clase en las Escuelas Normales, se 
í^éoinceda a cada uno Ide elloc la oan- 
l'tMad de 500 pesetas, previa petición 
y Justificación por • miedlo de certifi
caciones -expedidas por los respectivos 
Jefes de lo« Estableoimiento-s en que 

-presten sus servicios. ;
Do Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y dejniás efeotos. Dios,

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviem-bre de 1922.

MONTEJO

Señor Subsecretario de esto Minis- 
. torio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia de'.l Patronato de la 
Fundacióín, b-eiiiiéfico-doceniie llamada 
“Pedro Vila 'Godina”, nombre de su 
institu to r; y

Resultando que g:or Real orde-n de 
13 de M-ayo úiltimo ifué designaiclo, el 
reiferido Ratronato, que había de ac
tuar en el partido judicial de Gcrvera, 
provincáa de Lérida, ordeaiáiiidoíl-e que 
recilamase de poder de ¡s-u posciodor el 
iidp'orte del legado que constituye -el 
oa-pitai !d!e dicha Fundiación; y 'luego 
que se hicfiera -cargo deil mismo, p ro
cediera a cO'iwertirio, sin d-Mación al
guna, en umc Jámiina inítrá-aisferible de 
la Deuda pública, a nombre de aqúó- 
11a; y mahdaindó a la Ju n ta  provincial 
de beneficencia de Lérida que pro
curase, por cua-nitos medios Le iconice- 
den la Instrucciión y demás disposi
ciones vigentes en :1a ma-Lería, que, lo 
antes posible., fuera entregado al Pa- 
troíüato rl aludido importe:

Resultando -que en 16 de Agosto 
último elevó umia inistancia a este -Mi
nisterio eil mencionado Patronato, 
mianife'Slando: -que, eiñi cumplimiiento 
de aquella Real orden, se había cons
tituido e,n 12 de Juniio, acordando en 
selgiuida reclamar de su actuail -posee
dor ta  in-diicada caiitidád para  llevar 
a cabo la convcr&ióirii que se Le había 
ordenado; que, a taíl dreicio, había d i
rigido . com¡unioación. al Gobernador 
civil de la.provincia, -pidiéndole que 
convocara a la Juiiita de Beneficencia, 
y que, designando previ amen te día, 
dispusiera la entrega al Patronato de 
La Ciantidlad total e ín ter es es-del 'legadlo; 
que -eil Gobernador contestó que ya se 
había ordenado a D. Alfredo P'ere- 
ña—-que fué qui-en, eru conicepto de 
Vicepresidente de la Gomis.íón p e r
m anente de la Diíputación provtnicial 
da Lérid'^, percibió eil caipital—, que 
hilciera enlrega . del míamio al ' Pa
tronato; y como no''Jo había verifica
do, ,8(0 lo recordó la orden, dándole 
para su cumplimie-nito un último pla
zo do quince días:
. Re.sui'tando que por haber transcu
rrido este térmiino sin que e*! señor 
Pereña ©ntregara ‘la suma de refe- 
renicia, el Patronato pidió se le au- 
toniziara '^ara deducir, en niombre y 
representóloión de la Funidaciáni, ac
ción crbhinal ppx malversación de 
caudaiesv'púbilico's co/ntra aquél,^ bícn

por denunicí.a., bieini mediante que-í 
relia:

Resultairiido que La 'S'eiocóóai de Fun-. 
daciones benófico-dociíintes de esto 
Míinisterio, do aouerido con el Negó-- 
ciado, propuso -que se conieedi'era la 
airtoriza-eión sc/lioitada, prejvro el in 
forme, precioptivo en este caso, de la 
Asesoría jurídiica, acordándolo así 
V. I. en 9 -dtel corrienite, y sie»ri¡do el 
dictamen de aquélla en el mismo sen
tido:

Oonsiid-erando que el -ex Presidente 
de la iGomisíóni permanente de l-a Di-; 
putación prov.iniciial de Lérida, don 
A Lf reíd o Pcrefia, al resistirse a cum- 
iplir las órdenes de la Autoridad y no 
haoeir entrega ál Patronato á& lá 
Fuindación “Pedro Vila Godina/’ del 
importe del lefe'ado que constituye su 
capitaJ y el que se confió a la admi- 
nfstracióni y custo-dia dell mismo, bajo 
el -cohcepto arriba indicado, -ha reali
zado Un acto que pudiera revestir los 
caracteres de un delito de malversa
ción de- -caudaiLefs públicos, previsto y 
castigado en el párrafo  22 de-1 artícu
lo 409, en -relación con el 410 del Gó-í 
digo. p-en-a)I; y como el 262 de la Ley de 
E-njuiciamien,to criminál impone La 
obligación de a-cudir a Los Tribunales 
de Justicia inmediaiamente que, por 
razón del cargo, se tenga noticia de 
ollgún hecho que ofrezca los car acto 
.res de delito: ■ <

Gónsideramido -que eíI P|atro-i^ato, 
dc-mo iretprefsentaíntie : l-ejgítim-o -dte la 
Pulid ación, está  obligado a defender, 
por -cuantos-' medios, ponen,Las leyes a 
su ailcance Jos-, intereses de aquélla, 
eutablacido, al efecto, las a'C-cionies 
procedentes en derecho : .
. Gonsiderando que, ségiúri; el artícu-í 
!o 5 /, ¡regla i  2 , Letra A -de la íns truo-^ 
ción de 24 dq Julio de i9 i3 , los re-  ̂
p-reseniaintes Legítimos de las Fund'a-í 
cioinies beiiiéfi'C'o-doce.nteiS necesitan 
autoriza-cióh id'eJ Ministerio de Ins* 
tru'Cíción pública y Biellas Artes para 
defender ante los Tribunales de Jub-í 
ti'cia los derechos e intereses de las, 
m ismas.  ̂ /

B. M. el Rey (q. D. g.y sB h a  serví-^ 
do autorizar al Patronato de la- Fun-. 
dación benégco-doceinte “Pedro Vila 
Godina” para enta-bilar ahte-el Juz.ga^. 
do de instru-cfción competente la opor
tuna acción crim inal contra D /A lfre  
do Pereña por mal versación! de cau^ 
daiícs públicos. ■ 1 ;■ i
, De Reál (>ráeá lo digo a V. I. paira 
su cónóóímléiiíto ■ y demás «eifeotos; 
dióbiendo la Junllta provinciíal de Be-» 
nefioenic/ía de ■Lérida, a ta que 0e sed# 
m unicará dirécíamente -este aicueirdo  ̂
dar trasiládo detl m i ^ q  a! Patronatói 
de la Fundádíoi.: * -



SSaceta 9e M adrid .-N iíiM . '333 'Í5 ÑóVÍeiTiFfé’'r(52Í ’ 8 2 ?

'cT& la iFuaiida-oioíDi. Dios guardio a Y. I. 
mu'Cihos áño'S. Madrid, 17 de Noviem- 
tóe  de 192i2.

.MDNTSJO
€e'ño'r Soibs'eione'Lario de este Miiiie- 

Aerio.

limo. 'Sr.,: En vista de los informes 
favorables omitidos .por la Junta fa- 
cniltáth^a da Ancbivos, Biblioteiru.’̂í y Mu
seos y por la Real Academia Espa-ñola, 
aceroa de la obra titulada '“'Decíamos 
ayer...”, de la que es autor D. Yictor 
íilsp-i'ndS' y J\loItó,

iS. M. el Rey. (a. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas del Estado, se adquieran 
500 ejemiplares de la citada obra, al 
precio de tres ípesetas cada uno, y que 
su importe total, o sean 1.500 pesetas, 
so libre a favor del interesado, 'p.revio 
el oportuno paide de ingreso en el De
posito de libfosVlíbn cargo al crédito d'e
20.000 poseías, consignado, entre oíros 
extremos, upara adquisición de libros, 
en el capítulo IR, artículo 2.° del pre- 
gíupjuesto vigente de este Ministerio. 
Al-ÍDe Real orden lo digo a Y. I. para 
sTi conociini^mto y demás efectos. Dios 
guando a Y. I. puchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1922.

MONTEJO 
goñor Director general de Bellas Artes.

Informe que se cita-
El señor Académico' de número en- 

cargado do infoimar ace.rca de la obra 
de D. Víctor Espinos, titulada “Decía- 
ihos ay e r...”, que aconqmñaba a la 
atenta comunücaiodón de Y. I., fechada 
a 14 di0 Jhllio líltlmo', Iba emitido el dic- 

qPQ se . inserta a continuación:
; ^enor .Ddírector me honró con ei 

’mcábg'ó de formulair el proyecto de in- 
xqrtné, p-édidd ^  La Academia por la 
•Rlrwióíi general de Bollas Artes,

tóerba do! folleto tituladb “̂íDecíamos 
yer...”, cuya udquisiieión' de ejompla- 

pon el Gobierno solicitó su autor, 
ÍD. Yhotor Espinós.
. He aquí di proyecto de informe: 

La obriíla do D. Y'íctor Esipinos, ti-; 
il'uil ada “p ee  íamo s ayer... ”, retablo 
iunivorsitarío en dosi jornadas, en pro- 
i§a y vei^o, estirienada en el teatro Real 

ócü día 14 dé Jupio de 1921, está vea"̂ - 
daderamieide inspirada po<r, ideal muy 
Jevantaido, escrita con bastante soltu- 
tra, ingenio, gradia y con algún sabor 
.^8 ^poca rancia, imitando al habla del 

a quie s¡e refiere el asunto. 
lAlb'ómptóáiú a i a p iem  tea tra l 

iluisliraciotues, fotogtraífíaé de l:a& per- 
ponías d)0 aíl.ta oaiteigoría -social que 
ííeprets>6iit;aro(n la obra, vestidas oon 
los tirajeé de antáfio. Es dotcumento 
íecordatoirí-ú de uña fresha patrió tica 
m uy slmipática.
-.Todo esto constituye mottivo que, 

inél iipa efl án í m o idlel Ac»a d é-m i o o q u e 
“<5íujscrfrpK? á dcclaratr que ]a .o.br'e del 
Sr. Esipm’(5s posee mérito suficien^ 

para, qiiie se- le coiniceda la  distin-i 
ició'a aR>e e«l ou tor solicita^.

■Y halDiendb aprobado la Acade
m ia eil pr-einsiorto diiotamen y 'c o n -  
'Sdderando.' lia obra diigma de- la pro- 
te'Cición oficial, tengo la honra .de 
icoimiHiic.adlo a Y. D, dlovolviénidolG 
ail jproipio tliemiplo la instanc ia do i 
interesado y el expediientc ile su ra 
zón, Dios guairde^ a Y. I. muchos 
añc-s. M'a'drid, 27 d̂ e Octubre dO/. 1922. 
El Slec.retario, ETnilio Gotarelo.
Señor 'DlrcictOir genera l de Bellas 

Artes.” , ■ .

Timo. S r.: Yisto el expediente incoa
do a inslancia de D. Cesáreo M-aríínez 
Solá, Jefe de la Sección Administra
tiva de 'Primera, enseñanza do Gui
púzcoa, solicitando la jubilación;

Tcni.endo- en craenia que 'cl interesado 
está comprendiido en la Ley de 23 de 
Julio de 1895, que se oncucntra al co
rriente en el pago de los descuehlós 
para el fondo*ímsivo, y de acuerdo con 
el informe-propuesta de la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del .Magis
terio,

S. M. qI Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder a D. Cesáreo Martínez Bolá 
la jubilación voluntaria, con el liaber
que por cías i ñcación le corresponda.: 

■De Real orden lo'digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
a Y. I. muchos años. Madrid, T8 de 
Noviembre áo'í922.

MONTEJO

Señor Director gerieral de Primera en
señanza.

Timo. S r.: Visto lo manifestado rei
teradamente V. I. por el Jefe de la 
Sección Administrativa de Primera en
señanza de Oviedo, acerca de las gra
ves dificultades que se le ofrecon para 
llevar los servicios, por no tener el 
número de funcionarios que eorrespon- 
dé a dicha Dependencia:

RevSultandó que el funcionario D. Pa
blo Alonso Gáncfa, destinado a dicha 
Sección, es excedente por servir en el 
prim er reigimiento dé A.ftiilería llgo¡ra, 
dé guarnición en esta €orlo;

Considerando que las necesidades dél 
sein^icio no se pueden désatendér en 
ningún caso, y que tampoco debe su
peditarse a la convenieneia de los fun
cionarios,

S, (M. el Rey (q. D. g.) ha resueíto, 
con carácter general, que, en casos de 
excepción como éste de que se trata, 
los aspirante ingresados y a la expec
tativa dio ^-estino, sufran a los exce- 
<fentes en filas, guardando el orden de 
lista, y que, en su virtud, D. Carlos 
Sorra Garsot; ingresado en el Cuerpo 
por Real ordeii de 18 de Agosto pró
ximo pas-Cvidq, pa-se a  tservir a la ¡Sección 

V AdiíniBÍ6trtaftiva dl̂ s Prionsa^ énsieñanzia

■i  ----------------------------
de Oviedo, debiendo presentarse en 
misma a tomar posesión en el plazo 
imiprO'iTogable d;e quihce días.

De Real orden lo digo a Y. I. para' í 
su oonoclmiento y c.fecí,os. Dios guarde * 
a Y. I. muchos anos. ¡Madrid, 18 d e ) 
Noviembre de 1-922.

MONTEJO

Señor Director general ¡de Primera en-í- 
señdóiza.

Tl.mjo. S r.: Yist'O el oxpedlente insTí 
trirído a D. p ío  Ojea Fernández, fun-q 
c ion ario del Cuerpo de Secciones ad-: 
ministrativas de Priimcra eiuseñanza^ 
con destino en Orense: /

Resultando que fraMadaoG cliscipli-s 
nariamente a su actual destino desde^ 
la Sección d-e La Coru.ña, ha incurrid 
do en las mismas faltas, que en el mes; 
de Enero del corriente año motivaron 
su cambio do residencia, y que aper-: 
cibido por el Jefe de la Sección de 
Orcnsu reiéerada.mcnfce para que en 
cuiApli,miento de su : ó'ebcr asintiera, 
a 'la oAclna, no hizo caso de las adver^; 
tencias y persistió en su. invetéradá','; 
conducta : ■ ’ h

Resultando que el repetido Jefe de. 
la Sección de Orense dió cuenta a la 
Dirección general de las faltas del s.e  ̂
ñor Ojea, y que ésta dispuso, por or-i 
den. ide 27 de Junio próxi.m»o pasado^ 
que se le imstimyera expediente regla
mentario con sujeción al Rogiamento^ 
de "7 de Seiptiembre de 1918; que co
menzadas las diligencias y formulado^ 
ei ¡pliego de cargos, el Sr. Ojea acusó!; 
recibo del mismo, sin embargo de l» 
cual no lo' contestó ni se ha personan 
do en el expediento, y  que./de las ac-s, 
tuaciones de éste resulta plenamente 
comprdbad/a la  falta sisteimiátlca deL 
Sr. Ojea a la oficina, en la  cual sóló> 
aparecía para cobrar haberes: i

Resultando que al Sr. Ojea, como 
roincidente, propone ei instructor del ' 
expediente que se le aplique la correc-i^  ̂
ción tercera del artículo 59 del Re-:' 
glamento y la suspensión de empleo y. 
sueldo p'Oi" seis meses, elevando en talj 
sehtfdó su propuesta a la SuperioriA 
dad: ■■

Gonsiderando que caí el expedienta 
instruido contra el funcionario señoi^ 
Ojea se han cumplido los preceptos del- 
Hegi amento f e  7 dej Beptiembrel da; 
Í918; que la ealifidatción que corresy^ 
ponde a su falta reiterada de asistenV 
cia a la oficina durante las horas re-?‘ 
glamentarias sin causa que la JustiA 
ílque, es la  de gravoi; que la, correcció-n' 
propuesta por el instructor se ajusta 
a-la escala establecida por el artícuA 
lo 60 del propio Reglamento y  que ha' 
tenido presente las anteriores correc-i 
oiones que le íuerosn. impuestas noí



R'Oaks bridones, de SO' de O ctubre 
Í9l21 (G aceta deí 2=3̂  y de 10 d a  

ero dol año acitüal (Gaceta del 18), 
pví. el Rey (q. D. g.) h a  resue lto  

Gapéptair eu  Iprop'iois 'términosl La 
propiucs'ta del Je fe  de la 'Secoion ad - 

iínamiolraí-ivia die Orense, in s tru c to r d'el 
* expediente, im poniendo al Sr O jea el 
 ̂ traslado do deatího y residencia  con 
iocp^sián de'vacante, un a  vgóz cum pla la  

se.qund'a p a r te  de la co-rneccióii, e.s d e 
cir, una vez tra n sc u rra n  los seis m.e- 
&̂s de suspensión de emipleo y  suel- 

Id e  que prociOde ap licarle  en cuanpli-: 
fímiento dell p á rra fo  quinLo del artícu-; 
ho 60 del precitado^ PmgLamcuto.
 ̂ De Real o rden lo digo^ a Y. I. p a ra  su 
pcionocimierito y derniá.e erectos. D ios 
/guarde a Y. I. m uchos años. (M-adrid, 1-8 
/de Noviomhro de 1922.

; ;monteiJO .

ipeñor Director gonerail de Primera on- 
.^eñanza.

limo. S r.: En el expedienta promo- 
ij^ido por el Maestro de Man silla (Nava^ 
(rra) intcreisaiido que se le clasifique 
rea el lugar ique le corresponda del es- 
(pálajOón, la'Comisión organizadora del 
VilRemo ha emitido el .siguiente dicta-: 
(rilen:
i “̂Yista la instancia del (Maestro de 
t jíansilia ('Navarra);, D. Rudesindo Yi- 
(|la, en solicitud ide que se le clasifique 
Í 0p el lugar que le corrésponda del es- 
iriálafóii, y visto el informe idel Jefe de 
fía iSocción administrativa dé Navarra 
i|)rop.oniendo que se incluya al intere-^
/ iado en la oategoría que disfrutan sus 
JantigO'S dampañeros ide 82-5 pesetas f 

Resultaardo que el |Sr. Yá'lla ganó, 
ipqr oposición plaza de 8^5 pesjetas, 
hirviéndola niás de diez años; que cesó 
i^oluntarianlente én 1907; que previa 
iJiÓhahilitación {reingresó con 2fi00 en 
f i le ro  de 1921 y que nunca ha figu-: 
firaido en lo-s escalafones del (Miagisterio;

iGons id erando que la Leigislación vi-: 
géri'lé, al cesar di 8t , Y illa, no preveía 

caso de excedencia con vista á l  es--: 
afdin;, jP'Crr no< exiistir éste; que. el 

177 !d(e la ley 'dle l.©57 s'ólo 
’̂ dioriza elí reingres,o coiii la miisma 
i^ é g o r ía  qu;e disfrutase al pedir l i - r  

ilimit;ada, y de aceptar la pro-^ 
^pésta de la Sección administrativa de 
|íav arra  se daría el absurdo de igua- 
4ár a un Mae:stro tantos añOiS ausente 
ide la enseñanza y que ha necesitaido 
'rehabilitarse, a otro u otros que han 
fseguido las vicisitudes de la carrera 
h ih  interrum pir di Berviíciio laétivoi,
, La Comisión entiondle que procede 
(Idlíasiificdr al Br. Yilla en la eai/e¿bría de 
; entrada o de B.OOfi pesetas sn él p ri- 
qner éUCülia’fón,, coanipulándorieen la mi.s- 
.:taa los servicios que haya prestado oo-;

mO; 'Ivla esitr o en  activo , serví ció,” 
:Y B* M. el Rey (q. D. g.), conifor-: 

mándose con el preinserto dictaimen, 
ha riesiueltO' como en el mismo, se pro
pone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociinLonto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1922. J

M'ONTEJO

iSeñor Director general de Prim era 
enseñanzia:. '

Eiii:x. Br.: Incoado'expCid'i en Le isobre 
de'claraictón de iMoanunnonto nacional de 
la iglesia parroquial de Santa María 
del Balvadoir, de Gliinchilla (Albacete);

ResUiltando que el Gobernador cDdl 
de Alibaciete, (en *26 de Eneiro de i 994, 
remitió a la Superioridad una instan- 
cia diel Párroco y Ayuntamiento de 
Ohincliilla, en La que solicrtaba que 
la iiglesia parroquial de Santa María 
detl iSialvaídor, icüe dichPi ciudiadi, fuese 
declanada Monuménto nacional, no sólo 
por su sobresaliente mérito artístico, 
sino también por su estilo y construc-. 
ción, llevada a cabo desde mediado del 
siiglo XV al XVII:

Reisultando! que anteriormente a esta 
petición, D. Fríancisco Bantiago Ortiz 
y ]PradO'S, se dirigió a la Real Acade
mia de ÍB'ellas Artes de San Fernando, 
solicitando idéntica declaración, a lo 
que conteistó la Real Academia que era 
laudable el propósito que guiaba al se-: 
ñor Ortiz, pero que la referida iglesia, 
aunque ínteresiante y de mérito, no ;o 
tenía en tal grado que mertciese ei 
título y la consideración de Monumen-; 
lo nacional; i :

Resultando que pasado nuevamente 
el expediente a la Real Academia ci
tada, a virtud de la petición del Pá
rroco y Ayuntamiento de Gihincihilla, 
esta docta entidad amplió su informe 
expresando se diese 'al expediente lá 
tramitación que la ley determina para 
los iMonumntos arquitectónico-artístiH 
eos:

Resultando que en cumplimiento de 
lo que deterimiina la ¡ley de 4 de Marzo 
de 1915 y P̂ ieal decreto de 25 de Agos
to de 1617, el expediente a «que 130 hace 
r-efererucia paisíó a informe dte lá Junta 
Buperior de Excavaciones' y Antigüe-: 
dades, quien con ifecha 6 de Noviembre 
del corriente año lo remitió en el sen-; 
tido de que procede la declaración de 
Mopumieiilo larquitectónico artistico 
para el ¡indicado edificio, aduciendo, 
qi éfeqto, difereniesi razones que con-: 
Signa eh su erudito dictamen y que 
|!ívéU ide base y fundamento piara la 
0ropu^.ta que formula. '

£>e conformidad qon la citada pro-

propuestá ide la Junta Superior de Ex:^ ■ 
cavaciones y Antigüeda,dGS, ¡

¡S, R ey j(q. D. g.) dm ten id o  ¡á
bien, disiponer Lo sigu ien te |  ?

i.° Be declara Monumento arqui
tectónico - ¡artístico la iglesia parro -̂s’ 
quial de Santa María del iSálvador, 
sita en ecta ciudad do Ghinchilla (Al- 
1:acoto), interesante ejemplar' de la 
quiteclura roligiosia, de estilo de tran- 

.'isición ojival -  renacimiento,- de fine^ 
del siglo XV, con precioso ábsídie pL.a- 
íerieísco y 'que en su interior ofrecé 
parles, como ¡su artes-onado, reja, re ta
blo y pulpito que mierecen sor con-: 
Sicrvaidco, igleisia -quie con. airreglo- la Lo$ 
preceptos de la ¡ley dé 4 de Marzo de 
1915, deberá ser inscrita como tal Mo
numento arquitectónico-iartistico, en el 
catálogo y registro' cedulario que ilevá 
la Junta Superior de Excavaciones; y 
Aiitigüedades, cuya inscripción se hará 
con la fecha de esta Real orden.

2° Una vez hecha la anterior de
claración e insicripció'ii, la persona ó 
entidad que desee derribar el Monu-; 
mentó catalOígadO', soilicitará el opor-; 
tuno permiso del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, sih 
Gil cual, ipor ningún c-cnoeipuO', poidrá lle
var ¡a cabo el derribo del todo o parte 
'del edificio, reservándose el iMuniciipio, 
la Pro'vincia y el Estado, por dicho or.- 
den, el (durccho dle tanteo en cuso de 
venta toí-al o parcial del íMonumeiitO', 
segiin prescribe el artícrulO' 2."̂  de la 
ley deM de Marzo de 1915.

3.° Gaso de acogerse el propietario, 
del edificio declaraido Manumento ar-, 
quiieciónico--0rííi3tiC'O' á Los ibeneñcios 
que constan en lo sarículos 4.® y 8.® de 
dicha ley, antes de reso'lver, emitirán 
su iiiforme sobre tales particulares, 
las Reales Academias de la Historia y 
de Bellas Artes de Ban Fernando y la 
JunU  die 'Goinstruccionjes ‘civiles del 
Ministerio de Instrucición pública y Be
llas Artes. ; u

De eislta Real lorden, en la que 
se declara Monumento arquitectónico.- 
artístico la iglesia parroiquial do Bantá 
María del Balvadoir, ,de La ciudad d e . 
Ghinchilla (Albacete), se darán trasla
dos al señor Gobernador civil de Alba- 
oete, al señor Alicialdie pr'osidiente deí 
Ayuntamienito de GhiiuchilLa y á íáí 
Junta Supierior do Excavaicones y An-' 
tigüedadies; y ' ' Y i

5.® El expediente, compuesto de la.f 
instancia.^ e infOirmes de la Real Acâ  ̂
eemia de Bellas Arteg 'de Ban FernaníH 
do, paiábá para .sii archivo a la Junta 
Buiperior do Excavaciones y Antigüen 
(daldés.

De P̂ oail orden lo digo a V, I. p ará  
SU) iconoclmienío v efectos. Dios guar^
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Oc- 
d^i

 ̂00metido tésTikiO'que dicha ddispo ŝición 
' ô ’dicíñiíii, ,

, ;B. M. leil /Reŷ i(q. >p. -̂ .Oyisíe ha e'í:/rvid:o
j ¡diesdígíiair a IO0 Ingieulcro-s iadhsitria- 
/íteis (D. í ’iicbriz IPOeadla, §uibd;ÍG’‘8c- 
; ííOir de 'luiciuisditifâ  lab esíe Miaietario; 
■D. íp'&é. ÎiO*rtílo y,d|airdani ftiheclciF; ene , 
:J}'̂  iSaciu-ellja Ceutii'al- 'de Tn-
;d*g.st»fi*al6i9 y jCailféicIréy0̂ ;.̂  ii4|o. ©leiĉ íriiQí- 
jdiaídjdiell iexprê '/aidlavCeid̂ ^̂  ̂ Jued Arí- 
ioq io dé Arti ga s<; I>iapp;to r d el- |Laib 0-eá - „ 

doirío db línYO^ti^acidii^’áavíde^ 
d-a fabricación <31© vi'd̂ úGS bientíñoc-S' y - 
D. íVicente Burígaleta y Péroz  ̂Lahorda, 
Jofe /dbl JNneig’ociad'o Idie iliK̂ O'OcCiió'n ín- 

‘'dinsijria'i d)e ed'b Mimisfeirio.
La. Qiye.idb Rcáíl loirdbn êom'U'niicio- a 

V. il. B'U leondcimiijento, y eif^to-S'
€,onsign,iien'l>e§. ODiioa {g'iraíridíe a  A/. I.i m u - 
ichos a.ñ’Ó0 . Síadíiddv 21 ab Nóvieariib're 
/de ,i922. . ' ó" ,

i iGALiDEROM

^eñoir Subsecretario’ 'die •oeto iMliiii-ster io.

N o v í e m i ^ t ^ í ^  G |C e ta r ^ e  M a M 3 . - N & . ' ^

li(n:io. Sr. :■ Vista la comunicac-idn 
rr|3mitida por el- Congreso de los Di- 
;púlados, y
i rResiiltando) .que enviada dicha co- 
'.mpB^aación a informe del Instituto de 
iRcforipi,as -Socialas, manifestó que con 
ífecha 14 do Agosto último se dirigió, 
lupa circular a todas,aquellas Juntas 
[oúya labor no aparecía eyidente, a fin 
:dé que expresá^qn l |s  qye hubieran 
:• realizado y la interyención tenida eii 
i el problomia. dio la viv-lendla-, y quv* son 
i numerosos los apremias recibidos en 
idiclio 'Centro de las principales po- 
¡blaciones que contaban con Junta de 
jCasas Baratas con arregdo a 3a ley de 

poniendo de relieve las diñcul- 
liad es que causa esta situación transi- 
jto m  do incertidumbre y pidiendo que 
se proceda a la constitución definitiva 
•dol mencionado organismo conforme a 
¡las prescripciones del Reglamento vi- 
gérd.o, y proponiendo concretamente;

1.° Que con arreglo, a lo dispuesto 
en el artículo 342 del Reglamento de 
S de ' Julio ipasnoo, bsfo proceda -a 
;la constitución provisional y siijetán- 
jdoso a las nuevas prescripciones de 
las Juntas de Casas de ;B’aratas de Avi
da, jB.arcelona, Bilbao, Gáceres, El Es
corial, Madrid, palm a de MAÍlorca, Sa- 
•laim/aaca, Sevilla, Valencia, Zaragoza, 
Burgos, Goruíla., Gironella, León, Lé
rida, Oviedo, .Santander y Tarrasa.

2.° Declarar extinguidas las Jun
tas de Almodóvar del Campo, B’ara- 
caldo, Ceuta, Mieres, (Monóvar, Olot y 
Pola de Gordón, cuya necesidad no 
aparece acreditada^ sin perjuieio de 
que pueda solicitarse su instauración

■por,las entidadqs o autoridgd;gslque;la 
fey détbrmiiM., cuia/iidio pairal ei lo exista 
fúñdakiento; y > • '

3.'' Que las de.más Juntas que to
davía no han contestado a la circular 
antesi mencionada,^ continúen ■.consti
tuidas c.o;mo lo estaban hasta qúep te
niendo presentes IO0 resultadob de la 
información, por lo que a ellas atañe, 
so formule por dicho' instituto la co
rrespondiente prop’uestaV

GonSideráhdoiqúe cl artículo 837 dql 
vigente teg!jnmie'p|ciúds:i,éasiáa Banalías 
faculta a l:iMinis^;. "Departa
mento p a r a . c o n s M l | i t L - i ñ i -  
clativa, Juntas dé/Gasás^babatas, p íé- 
vio él infornio d6l iastítuto^de.Refor- 
imtas SoQialeg^, s i e m p i ' o . q u c  ¿6‘'Qumpia 
con lo prc^iptuadó éptél artíc^  ^42} 
en su párrafo tercei’O'V y quol'estQ tM-' 
mi te se ha evacuado en dicha coniuni-í 
cación,

iS. M. el Rny (q. D. g.) ha servido 
disponer: I t ' df

1.“ La constitución jgroYÍB’iqnal d.0̂  
las Juntas de Ca^as, B a sta s  de Avi-t 
Ig, Barcelona, •^Bilbao, G^res,^ Bl}{gs-rj 
cprial, Madrid, Palma de:^a/llg^a, ^ - í  
‘lamanca, Sevilla, Valep,¿ih) ;̂ .̂^aragó^a,  ̂
Bfurgos, Goruña, Gironejla, Léón,|,Lé-1 
rida, Oviedo, Santander y Tarra^,

2.® Declarar extinguidas las Jifetas 
de Almo.dóvar del Oampo, Baraca4jdp, 
Ceuta, Mieres, Mouúvar, Olot y ¿Pola 
de Gordói :̂ cuya noeosidad lío aparece 
acreditada, sin perjpymo^jge'^ 
isolicitar^e su las oriir 

tidades que la ley de|er^íj,á|i, cuando 
para ello exista ¡fundaméuto; y

3.® Que las demás Juntas . que. to
davía no han contestado a ia circuUuv 
antes moncionada, continúen c-omo lo 
estaban hâ -sta en la aAct̂ l̂í»dte<í.

De Real orden lo digo a V. L pará 
su conocimiento y pubUcacióii en la 
Gaceta DE Madrid. Oics.guordb a  V. I. 
imuchos años. Madrid, 23 d^Novicm - 
;bre de 1922. '

CALJpRON

Señor Subsecretario de este Mini.sie-^
rio. ; % /

A D H M S T M C M  GENTML

KISiSTESIO De 68ACU1 JVSItCIA

mRECOiON QENEñALiDS  LOS RE-
OISTROS Y DEL ROYARIADO
Oo«iforme a lo éispuesio en. e!l ar- 

tícufo 30 !d'el Rieiglamo’nto-'vigente 
brmdp^aniización régimen del N ota- 
riádó, y bon iSujboión; íal óprográima 
para ol primíer ejercrlicio, reda'ptado 
por 'e t̂a Dirpóoióin .geneml en 31 de 
Julio ide 19Í3, y mndiifi'caicionea acor- 
dad^-s iCíijl [2:8 ’dle pebiíero de .1916

('Gacetas db 8 do Agosto de l Pi 3  y 2 
de Marzo de ,1916), se han ole proveer 
por oiposáción directa y libre, en el tev 
rritqpQ: de'(la Auid'eiiiicüa do •Valladoiid, 
las KofarÍATs -que a <yoid;inuacáün 3é
eíaprícisian, xGíOimpríc/ndiDn'dOiSia cni’ bata 
convocatoria no sólo dichas vacantes, 
sdTO las que 'resullteiii h asta  efodia en 
que teríi Í̂Ti(3 el últiimo ejereioiÓ¿,y per- 
í/enoAíGañ ¡a esto turno de oiiosii'ciHm. y 
Colegio:;

1. Podiente i a (por defunedmi de 
D. Aniano Masa ,,.Lezcano). D istrito  
del mismo eíoimbre.

2. 'OiSornio. Di.s:trito de Oarrión d-ql 
l o s p p o n a e é l  ■' ■;

3. - ,Tarqueniada. D istrito  de A stut 
dillo. V.' ^  i
, . 4. Ve/lpiza.PDüstrdto do Tordogí4

ilas. i V . >
5/ iGiigafies-. D istrito  de'^Valoriá lA

Astudfllo. D is trito  ael ixfJsmq 
l  n o m b r e .  " í  'c '

7. Villarino de los Aires» D istrito  
de L^ctetoas . • ::

8. :̂B rfeaiiois davQjcdap; M s tr ito ' 
de Qeirvera J l í p i '  ̂

D.
miémió

iot íhiebla de íSanabria. ©istrltd, 
ddl ani.^p nómibre.

i j ,  ■Jáarr'ue.cdpa Diislbito def

: de E ójar. D istrito^

■pár / Oovíoó dte la^ irre .' M siblio d ;̂
:

i  L l^ordehirmos. Distrito do M o ^
A i # .  ■ '•

-FaejniieigúinaJdo. D istrito cié
. GRlfad Siodrigo.

í§ . Maiiíiiála do las Mldlas. D ísn 
, tíirtKi de LC(Hi, ‘

17. 5^ídE2?#a. Dcstrlto de Q^itíóií
■db l é ^  O c i t i d # ;  ■ ' ,

Sayago. ‘D istrití 
dc5 ;|&smQraitóix^ra. ' -

ÍÓl Distrito de (Piiieibla
de

2Ó; É ec^ ros. Distrito ilel m ism o  
noriálDre..

f e i . th ie ñ a iS . Distrito d e  B a l e n o ' a .  
pi^otalptep. l^.istTíto <fe Beña-í 

. mpda dio
23. SMUháñez de Vidriaües. Dis-: 

de ®‘iih)aven1¿.
■M: V,ijijavÍGGí£fe-io. Distrito de Vi-, 

ll%lóo.
J^os aspirantes w  m s

qáeiUidí^ a la  9  d<dl í>p-
] e^io iNcíbaftari V a l d e n i r p  
.diel pi’a^o de tmiptó dfea qu.e

isu lafe ' ila tfibche,
eotr;i#a«j M
pu&M'Oaciéh' KÍe ésia  
la OtóBTA >E ' 
sieá ía fec.há;dé
tln  Oficial ée a b o lla  pÍOTinctót̂  ̂
pregando- ciru ilae' in s te c la s  ia:Nqtaría 
ó N o t a r í a s . s o l i q í t e h  y el 
'pneifoí^biaten '̂ su •cafecv'-siíH lyefy'ái^- 
de com^lé%entarl en ideimpo 
tupóy:.,.!9[;':; f ü b ^  atddici'Oinjadla'Si nuj¿K>'as« 
v a q á | i t ^ . '  ■ ' ;b

liQa sofjci tante$' d eb î'Ani acreditar: 
que í(n¿0(ep los i)eqüh8!iós prévénMos 
en el artíéuflpt [ifi ¡cféi- la ley del Nota- 
riaKlo y  LO de ¿u citado iReiglaménto; 
que no >están coimiprcnididos teri ¡niiiigu- 
na do las limitadianes que áé m um e- 
rani en el artículo 11 dcS mfemíó, y



t ia c e ta ;3e Má'3rH .-Ñ u m . 2& Núvietíiñfé
’ti’coimipaiíí'ar a m s  'insiLanicdas los.doíMi- 
ír:|3ntó9 ^*é®lgiidps ien el iarLíonlo 33, 
acrtiditandio 'asd’mi,sni/{> • fhtaééir' ioympl i - 
ú'o lio diapuesto ein 34 del rieipotiidío 
B&gla¡méuiíd.

ídadrid , 4 do  NGweiniibre de 19)22. 
Ei Idireet'Ot 'gctnera'l, A. de las 'Alas 
‘■ 'P u m a r iñ o . ' '

MINISTEBB,:IIE.iÁ£IErM

íMadrid, 25 de Neviomlbre de 192^2  ̂
El Director geaeral, Arturo Foreat.

p m m ü m m  aÉ M E B M ..^E

La suibasta 'Celpbracla en el día de,-- 
íhoy, p<ara ja ac%utópi(ki y amoa'iizá-í 
eióii do Deuda p@petua aí 4 por tOOf 
intorior, ha sido doclapad'a doMQrta'iDorl 
¿falta' de lioitado í̂^es.' • 7¿

Scñalam ieiito de pcigqi p^ra la próxim a  
semaná.

Esta Direccidn general ha acordado 
[que en los días 27 y 20 del actual y 
1 j  2 del próxiimo se entreguen por la, 
Eaja de la mdsma los valores cónsigl* 
nados eii señalaniientos fnterioi;;es quQ 
no hayan sidio recegi'dbs, y adeimás losi: 
.tempreudidos en las . &;cturas ,
guien tes': ',.................. ;' ' , '

Pagos de créditos de Ultiramíar reco
nocidos por los Ministerios de Querrá,' 
Marina y esta Dirección general á los 
presentadores en Madrid, y pW giró 
postal a los demás de facturas dél tÍir-L 
no preferente, qo.n arreglo al ReaT¿d0'¿;

creto de 20 ¿o Octubre de 1915, que se 
consignan en ias relaciones que al final 
so insertan.

E n tr^ a  de los nuevos títulos de la,' 
Deuda perpetua al 4 por 100 iiiterlor;. 
emís'iózi de 1919, correspondientes a 
las, facturas de canje do los de la emi-y 
sión do 1908, hasta la factuira núme-y 
fb; É3.438. .  ̂ i' íi

Ide'níif de títulos de la Deuda perpe-: 
tuá i al 4 por 'IdÓ interloir, -emisión do' 
19t9, 7por canje dé las carpetas provi- .̂ 
sioñaleé de iguar clase y  renta, hasDaJ: 
■!a factu^á Tifimerp ,1.584 do la serie G 
'y núméi3o 4.713,lie .las dem-tó siéries. ¿ 

Idem áo vatíores deposítalos en arca!; 
de tres ílayes procedenteg de ¡conver-;; 
ioiíés; creaciones, reniovacioiies y can-j: 

Jes. '
Maldrid, 25 de Noviembre de 1922.r«aí. 

El DiréQtór. general, Arturo forcíaU j
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[RELACrON de las facturas de créditos de Ultramar pro'-'^’̂ x^^h.s al cobro en el turno prererente que lian cíe satisfa
cerse per la Tesorería de este Centroj con rn : 1, l'leal decreto de 28 de Octubre de 191S

l>TÚMnrvO DE LA

Dirección

27 868
64:310 
64 540 
65.39Ó 
65.722 
67.829 
68.222
68.224
68.225
68.226
68.227
68.228 

‘ .229 
■8.231

68.232
68.283 
68.28 
6 8 . 
68.236 
68 237 
60,2.38 
íC -239

’.m
.243 
M i  
.245 
,246 

68.249 
68 250
88.251
68.252
68.253
68.254
88.255
68.256
88.257
68.258 
68  259 

88.261  
68.262
68.263
88.264 
68.205
68.267
68.268 
68.269 
|8.270
68.271
68.272
88.273 
^8.274
68.275
18.276
68.277 
6$ '.’278
18.279
68.280
63.281
18.282 
88.28>
38.284
68.285 
68.280
63.287
68.288 
60.2.3 9 
68.290

Delegación

F n o  YIN CIA

Córdoba  .
Lérida................
Sevilla.. . . . .  —
Valladoiicl.... . .
Guadalajara. . , .
Málaga.........
Granada............
Idem... .  ..03 ...
Idem.............. ..
Idem .   ......... .
Zaragoza. .......
Idem .........
M adrid.... , . . 3 .
Idem................
ídem .   .
ídem ................
Idem................
Idem ..  .......
Avila.
Idem
Idem..................
Idem .
Idem  ..............
Burgos,. . ,  3 ..
Llem..................
ídem  .
Idem ..................
Idem.
Barcelona , .  • • ,
Idem  .........
Idem  .
Idem .......
Idem   [ , ,,
Idem. I ,. (
Idem ........
Idem .........
Idem  ...............
ídem . . . . . . . . . . .
Idem................ .
Huelva.
Idem ................
Idem.
Idem,
Sogovia. .
Yalladolid.. . . . .
Santander.........
Pontevedra.......
Idem.................
ídem ,................
Idem  .......
ídem  ........*,
Idem ...............
Idem . .........
Idem .   ...........
Idem . ........... *,
Idem  ........... ..
Idem..................
Idem , ....... .......
Idem
Idem «Vi
Idem .. e, ,
Idem..............
Idem.................
Idem..................
Idem
Idem   # ,.
Madrid    .
Idem.............. ..

NOMBRES Y AFSIJL1,D0S DE LOS INTERESADOS

D. Rafael Baena Rodríguez.. 
Gaspar Solé T rilla .. ..  . .̂
Teodoro Bravo Vargas.. 
Ciríaco García Fradojas- 
Venanclo Meroncio Martí 
Francisco Torres Torres.., 
Manuvoi Fernández Rosna, 
Joaquín Linares H errera,. 
Francisco Plazas Sáncliez. 
Juan Rodero Gálves........
Mariano Pellejero Campos 
Jesús Vlllarroya Sarijuán. 
José Sánchez Lozano., . ...

ez ,

Angel Hernando D ía z    .
Gregorio Rodríguez Gaseén, • *.. 
Valentín Diez Ramírez
Isidoro Muñoz Illana....................
Fausto Gutiérrez Abanadas . . . . .  
Mariano de la Puente H erranz,.. 
Ildefonso Moreno Rodríguez . . , ,  
Nícasio Ilerranz Martín 3,, =. ^ . 
Fructuoso Domínguez Guerrero. 
Crisp.m Martínez Giitiorroz.• . . . .
Primogóriito Gayo Peña..............
Higinio Santamaría.  .......
Hipólito Pérez Rueda..
Fabián Casado Antón.. . . . . . . . . .
Angel Guijarro Horcajo..  .......
Francisco Es car óD uart *
Ramón Liados V idal...  ....... ...
Ramón L ' ados Vidal....................
José Escobet S ie rra .............. «. . .
B.amón Hierro P u jo l..................
Miguel Riera Mas  .............
Benito Valenya (31iva.................
Eugenio Desoarrega Saba. 
Francisco Maten Queralt. . te. . .»
Antonio Oros M'giiel ...........
Angel Alinan Martínez.
Rafael Pérez Galán..  ........
Franoisc ■ Martín Cruzado..........
Manuel Domínguez Méndez.......
Juan López Serrano  ...............
Leandro Guijarro Bartolomé. *.. 
Braulio Riñón López
Quintín Ceballos Díaz.. .......
Francisco Pesquera Aiitoiín. . . . .
José Gaya Carabelo......................
Dímas Calleja Rubio. ....... . *. .,
José Fernández Ambroa
José C astro................ ...............
Modesto Prieto Núnoz   .
Leopoldo Mayo D urrieta.. • . . .
José Tabeada Iglesias..................
Juan Megías Chaparro... ....... .
Manuel Fernández Incógnito . . .
José Benito C astro  .......
Juan ií^romayor Iglesias.
Francisco Arroyo Luengo.........
José Margari,íio" Picallos  .
Cri santo Blas Fiel a s ......................
Juan Oabaleiro Crespo     .
Celestino Fernández Incógnito
Antonio Vigaray Advarez,..........
Vicente Martínez Fredo  .......
Severino Alvarez soto   ....... .
Amallo Martínez Izquierdo.. , . . .  
Juan Rubio Lópea . . . . . . . . . . . . .

IMPORTE

.Pesetas!

479.65
437.75

97.00
107.00
100.00 
1&0.00
«:8.40

í :'!),75
29.00
73.75 

3Í925
393.25 
lii.Ó B

loo. 00
79.00 

123,70
359.25 
94,i'0

ÍS7-i;0 
103 00
62.75

103.00
04.00 
91 00 
4475

3 3 Í , 5 0
811.25
274.00
144.75
33.12
32 50

575.25
90.00

326.00 
4í,50

15
1G3.50
177:50
377.25
6.5.00

888.00
294.76
100.00
142.50
144.65
193.00
202.00
425.00 
153,06 
2 S 0,26
186.00 
295;?5
135.50 
60,00

28.1.50
182.25
3 9 8 .0 0  
163,75
240.00
481.00

98.00 
300,40 
309,15 
342,30 
15«,00
72.00
60.75
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ÍÍUMERO DE LA.

pirección

68.291
68.292 
I b.293
68.291- 
'■ 29Ü 

.296 
3,297 
5.198 

68.299 
5.800 
5. SOI 
.802

5.803
3.804 
-305 
.806

68.307
68.308
68.309
68.310
68.311 
68.812 
68.813 
68.314

.3i5 
-3i6 

3.317 
5.818
3.820
3.821 

68.822 
68 323
68.324
68.325 

l.3>6 
3.837

J.S28 
68,8.'9 
68.331
68.832
68.833 
68.334 
68.336 
68.886 
68.3.38 
68 339 
68 .840

3.341
3.342
8.843
3.844 

, 8. S46 
68,316
68..847 
68 S48 
68.849 
68 850 
68.852

3..853 
3.861
3.855
3.856 

.857
,8.858 
68.359 
68.860 
68 361
68..862 
68.863 
68 864 
68 363 
68.866 
68.807 
68 3G8 
68.339 
68.870 
68 371

Delegación

441

1,087
1.038

592
593
594

2 
2.4- 
2 .
2.44' 
2 ,

»
1.S47 
1 548 
1 649
1.550
1.551
1.552 
1-553 
1 826
1.827
1.828
1.829
1.830 
1.8,85 
1 888 
1.887
1.964
1.965 
1.906 
1.867 
;.968 
1.969 
1.971 
1 972 
1.973 
1 974 
1 975
1.978
1.978
1.979
1.980
1.981
1.982
1.983 
1 984 
1 983 
1.986
1 987
1.988
1.989
1.990
1.992
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997 
1.993 
1-989 
2.000
2 COI 
2.002
2.003
2.004
2.005 
2 . 00» 
2.007 
2.ii08
2.009 
2 010 
2.011

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS XNTEPkESADOS

T), TjP.o’iTs-in T é U e z . . .......................... .

Madrid. . . . .
JuUáii Hervías Pallostero .. ............. .. .i
judáiii íiervias Ballestero ............................. ..........................
Lucio Góm-''’7 L67"̂ ez ............................................ .

Idem José G ó • ii 3z López. . . . . . . . . . . . . . . .  . .......................................
Jaén

José Gare el Ci'-rdá.. , . . .  ............ .................................... . . . . .
José Gómez Gómez.. ,. . ............................................ . .

ídeñi ............ .....................
Idem. ...................... ....
Idem, . Juan Muñoz L ó p e z . .

Morli-H '̂ tr-pt0 o García Siivosire » . . , 6 ,. c. 9 .et*oe.... . .  ..

Luis Esteban Haimz-'ustíii. k. . .  t .

Mariano Giménez R i v a . s . o  ................... .........* ........... o..
Áirustín AIciibierre Alcubierro.
Pedro Bel irán Martínez.. # •>*. ............... .

Diesfo Molaiio Jabato ..........  ̂ t . . .
José Garoí a Fl órez
Matías Bravo Fernández . ..
Aiiío^pío Puerto A n o z . . . .  • • . . o  -

Luis G^aspar Sorradilla
C a s t o l i ó i i » ......... José Sieri’8 del Palillo . . . .«lo.

Matías Bf’lÉráii Reverte . . .  . . • • « .  ....................................... .... . . o . . » * . .

r? rs n ^  >7 Felino Alonso Gutiérrez....... .... ...  .......................... ....

Idom^. i .  f . . . . Eugenio Cetrina Duque . .  *.......................................
Idem. ..............................
T íÍÁ II 'I  .  i  . .

Pablo Suárez Luna....................................................................
Venando Garrido Verde..............

T A n 'i j - - Antonio Yelasco Jud ías. .................................................... . . . . o . . . * . » ...........................

ídem............. i . . .  *......... Raiaol Torrado González .......................................................
Idem ,....... ....  . .....................
I d em ( i •. * . • •

Nicolás Faicones Rodríguez................ . o. . . . . . . . . . . . .
Antonio Vázquoz Bravo . .  .................... .. . . . . .
Leopoldo Garqiies Oarques................................•

........................* • *

ídera >• Antonio Níiñez Dorado............................ ................ .......

Manuel Giü a Morgado.............. .o . .

Idem « * * Prudencio Villa Sánchez.
Idem. Eugenio Rodríguez Carrasco , •
1 11 ATI"! . . .. . . . Marcelino Aliseda Jiménez ............................. .. .................
T r l A m  a > .  ^ Alberto Rubio Horvás........... ..
f r l A m  .  ^ .  k . . . .

I (a A m  k.k,. . José Pina Aguilar... * ......... ........... ...  • .
T rl AiY> - í. - Antonio Alisal Expósilo . ^  . •»............................. ..

¡Zacarías García Luengo
Manuel López i V T a r q í A s . *.. ««.iuein .. I •«y  ¡t f  • *» *«; *»• • * •

ídem . . .  ♦ .* ♦ * ■» % f t>;:»»»•. 
ídem. •,. k j  k «...  *»4 . . . . .

Francisco Caballero Aiacliío............................... .....................
José Brioso Maya. . . . . . . . . .  ................................. .. ......... ...

Idem ............... ......... *, *
Idem « * » < • # • » .

Vicente Sori ano Gí? I vá n . . .  . . * . . 4 . . .^
Avolino Antúnez Garzón ...........................................................

ídem, • • ,  K »k . •. ».* • 1 t . - . t  ít.í.

1 (lein. K ,  • • •

Jillqy Casado M unllo.. . , . » . . . * * ♦ . . • •»»•  » .* % p * < * •  *

IdéiD
Idem . . . .  . Antonio Borreg'o Hernández.. . » . . . . . . . .  i . «...
I d e m . •
T ■ PTt'i ‘ *

Idem............... .............
Idem., k, * ♦ *, 0 ,. *,, • . . ,  
Idom. . .* «* ». *»

José Barragán Sévillón........ .. .... ..................
Aíanuel paño Lara . 4.. ......................... ............ ..

THPi'i'i'i . . . . . . .  . . . Aíaouel Cano L a r a . ^  *.........
l. A lT i j . . Alanuel Gallego AI u t í I I o

í dem. . . » i , , » • f  k-f • * . *«.
Idem • •  k • • 4 • í

Joaquín Ileg’alado Sánchez. ».f, ,♦
Fermín Domínguez Cano... ^ ; ......... ..

Idem. , i *.•. . Domingo Guilíéii Marín.. . . . . . . . . . . . . . .
pTo s 6  l̂ X̂DOSitO OñTltOS*- -Idem. -í * *.«.
Reyes Horcajo Romero........................... .. .

Idem, . , » •».»• k • 4 •  1 > • • «w

idom. 1 - ■< é k  ̂* k «
T r l i.

Antonio 8 a\ ago Tovar ............
.Toró Cfl í̂íillero Romero
Juan Sánchéz Sánchez.

IMPOKTB

Posotag

70.00
220.50 
297,2g
2.1.50

270.25
20.00

103.00 
50,26
31.25 
60,.50
52.00

127.25
12.00

115.00 
88,00

103.00
84.00
45.50
55.00

122.00
93.00

240.00
58.00
58.00
48.00

161.00
84.00 
81,00

106,00
59.00 

148,00
369.50
85.00
25.00 
65-00

143.50
21.00 
64,80
76.00
29.00
39.00 

IIS'.CO
55,75
7'7,25
99.00 
•27„25
76.00 

159,75
54,45
87.00
19.00

195.00
180.00
48.50
87.25
80.00
76.00
50.00
10.00
67.00
53.00
22.50

150.00
130.50
63.00
83.00

102.00 
232 00 
2;i0,75
215.00 
53-00
70.00
70.00

101.00
27.50 
60,GO

118.50
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NUMERO DE t k

Dirección

68.372
63.373 
08.375 
08.377 
G3.378

Delegación

PROVINCIA

2.012 
2 013 
2.015 
2.017 
2.039

Badajoz. 
Idem ...
Ideíu ,. 
‘Idoni.. u 
Cuenca

NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. José do Pablos Chacón.. . ,  
José Agudo González.. . . .
Domingo Códer Pozo.......
Aquilino Gabalioro Frutos. 
Reg'ino Antón Montero.. . .

IMPORTA

Pesetas

44,75
43.00 

847,00
48.00 
74,50

Madrid, 25 de Noviembre de 192,2.~E1.Director general, P. S., Moisés Aguirre.
—     ------------

las C'Crr'e a C'argo del Teisoric, figu-^ 
raiiidio eisRis pilazas en da 
igienteiriaH-dl̂ l Mugiste rio*. , '"[

ÍConisidier-an'd'o qu-e en todo m'Oíü 
mfe'RtA' icomo justifieaíi estos becho^,; 
i ais Jii'sicutelLas die GioirLiz y B nstü rm  
(hâ 'Di ‘Sido rt|giida.s por* l-ois anlsmcisi 
pre^oejpLo'S quo todais.lais nutCioinalósl 
tQiniendo esto ■c.aráicte.r a p a r tir  diel- 
conckrtof eiooibómlcA y qute pop taíi~: 
to £iu proyis;ió.n »ha dd hacers,^ por' 
iigual profcedimiento que las die jSi| 
'̂Giiaisie; * 1  ■ ■ ■, '

iS. M. el Rey (q. D. g.) . ihá
suiéllto’ 'que p or e l ÍVqcto radoi die .Va-» 
llpidoííd se  adjudiiquen las EsiGuioIa  ̂
jd  ̂ G'Ordiz y BuíSituriá -en -eil turnO'ine-* 
iglainentario djiue conrespcnda.

Oe R̂ ea'l orden ‘comunicada por el 
Sr. M inistro lo digo a Y, S. para  su’ 
■cono»chnieinto y demás 'e/feotos. DáQS¡ 
guarde a Y. S. muciho-s afA’«. Madrid,: 
14 dié Noviembre die 1922.— ÊJ Di-» 
relator ganenal, Enrlquiez.  ̂ i
¡SGÍíores Reotor do la Universidad do' 

Yallado.lid y Jefe de la Seocidii 
ajdmimistrativa de Y izcaya.,

o o m E m  B'E ñ m m m B r m m m m  
■'DE LAS m m m  -de y

Resumen de las- -ventas d^' <^̂ ogue áe 
Ahno.dén a partir de 1.® áe Enera dg 
;1'922, en cuya fecha se encargó áe 
dichas ventas el Consejo de Admi- 
nisiración. ;

FRASCOS IMPORTE
' AÍESES —

VENDIDOS P . e ^ Q t  a s .

Enero ........ , . . .  , 3 4 9.717,00'
'Febrero . . . .  . iiD - 3,200,00
¡Marzo ......... ... , 69 . . 20.703,12
Abril .......... ... , . 10.518 . -3.146.459,70
Mayo ........ ... . - 2.016 003.006,40
Jimio ......... 32 IOA'99,20
Julio .......... 62 20.342,20
Agosto ....... 31 10;Í71,10
Bqptiembre ^.425 1.779.942,50
Octubre ..... l.O-0h 329.740,'50

Totales,.. ia202 5.933.861,72

Madrid, 31 de Octubre de 119̂ 22.—El 
Presidente, Angel Urzáiz./

119 BE ¡SSTKUCCIÓN PÓBUCA 
Y BSLUS iSTES

B'IFlEOOiO^? aEUBRikh BE  R liH E -

Umo. Sr.: Ylsta la R'eail ondein de 
3 0 de Junilo de 1922: ■

Xisto e!I iniforime que en cum pli
miento, de la -editada Reail lorden •Qmí- 

, ip.ál;j?e!iié la Seoción adminíMPíi'- 
tiya de YiziCay-a: -5 ; , ..
' •R-ésniltaiBíclo que las icio'nsignaoio- 
nois p a ra  p rrsa n a l y mateiria:! de te s  

’E:S'cue!las ipúbdiícas de Gorliz y Bus- 
tu ría  (Yízicaya), figuraron como 
partidais dtp ciaráictcr (Oibligutonio feix 
ld& p ’r-eisupuesto's municijpalies do ro4 
citados Ayunitamáentos hasta  1.® 'dé 
Enero de 1913, en qu-e ,se iCíeJiebró el 
pacto  entre el Estadio) y las D iputa
ciones vascas:

í^suJiariido qu.e clasde la p rec ita 
da focha hasta  ed ‘preis<ent‘q el so»»- 
tenimieinto íntegro die dichiais Escuo-s

( i ,  4 .b  f  ?mo d e  g a »  ,yic«oie, 3 0 .  ¿,^3 2 3 .


